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PARTE OFICIAL.
SS. MM. la Reina Dona Isabel II y su augusta Madre, 

y S. A. R. la Senna. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

P A R T E  RECIBIDO EN  EL MINISTERIO D E LA  G U E R R A .
El capitán general de Cataluña en 50 del mes próximo pasado 

manifiesta (pie reunido el consejo de guerra en sesión permanente 
á las dos de la tarde del día 20 del mismo para juzgar á los in
cluidnos aprehen .idos en la asonada (pie tuvo lugar en la noche 
anterior en la plaza de Barcelona , después de oidos los testigos, 
los reos y sus defensores, pronunció el mencionado consejo a las 
doce de las mañana del siguiente 29 la sentencia que aprobó in
mediatamente dicho capilan general, de conformidad con el au
ditor de guerra ; y en virtud de la cual fueron pasados por las 
armas á las once y media del siguiente dia 59 en el mismo s i 
tio de la Rambla donde cometieron el delito cuatro de los que 
resultaron reos, y nueve á presidio por el número de diez, cua
tro y dos años, y puestos en libertad los restantes detenidos, se
gún consta en la adjunta relación. Dicha autoridad acompaña la 
siguiente orden general cpie dirigió á las tropas después de eje
cutada la sentencia:

Capitanía general de Cataluña.—Orden general del dia 50 de 
Octubre de 1844 en Barcelona.—Soldados: Los incorregibles ene
migos del trono y de la patria , los revolucionarios <.e olicio, que 
solo se alimentan con desórdenes y motines, conculcando la Cons
titución y  las leyes que invocan pura escarnecerlas, lograron por 
pocas horas la noche del dia 27 último pe rtu rba rla  tranquilidad 
pública de esta capital poniendo en agitación y alarma á mis hon
rados habitantes. Su osadía llegó al extremo de valerse de ar
mas prohibidas, resistiéndose á los alcaldes y otra* autoridades. 
Capturados en el acto algunos de los agresores, fueron entregados 
al consejo de guerra ,  que los ha encausado brevemente imponién
dolos el castigo que su crimen meiecía. Cuatro han sido conde
nados á ser pasados por las armas en el mismo sitio de su cri
men , cuatro á diez años de presidio y otros cinco á la misma pe
na por menor número de anos, con lo cual ha sido salistecha la 
vindicta pública con la prontitud que reclamaba.

Soldados : Vosotros sois el muro impenetrable donde se estre
llarán siempre las maquinaciones de los malvados (pie no quieren 
t iono, Constitución ni leyes: en vuestra acrisolada lealtad y amor 
á la Reina nuestra Señora confian los buenos ciudadanos, y se 
cifra el órden público, el bienestar de vuestras propias fami
lias, y la tranquilidad de los españoles que solo apetecen la paz, 
que se consolide el trono, y el imperio de las leyes, y ver cer
rado para siempre el cráter de las revoluciones. Conti atad sien
do el modelo de la subordinación y disciplina (jue os distingue, 
y cuando cumplido el tiempo de vuestro empeño volváis al ho
gar paterno, tendréis la incomparable dicha de haber contribuido 
á la salvación de la Reina y de la pa tria ,  acompañados de las 
bendiciones de los pueblos y del afecto de vuestro capitán gene
r a l —De M( er.—Es copia—De Meer.

Capitanía general de Cataluña.=Tíelacion nominal de los que 
como acusados han figurado en el consejo de guerra verbal,  que 
tuvo lugar des ie las dos de la tarde del dia 20 hasta las doce 
del dia 29 , por el molin del 27 por la noche.

Miguel Parpal,  Antonio M arani,  Gabriel T raduli  é Ignacio 
Costa han sido sentenciados á pena de muerte.

Juan Portas ,  -Ramón A u le t ,  Antonio Maynon y Francisco 
M au r i ,  á lü  años de presidio.

Rafael Inglada, Miguel Cornerina, José Nicolao y  Jacinto Ca
denas, á cuatro años de presioio.

francisco Brunot, á dos años de presidio.
Juan Cadal, Ramón Fus te r ,  Juan S a tu rn i , Ventura T ril la ,  

Cárlos Mauricio, Bartolomé C.laudet, José' Genovat,  Ramón Gi- 
ra t  é Ignacio Martinell,  en libertad con observaciou de su con
ducta.

José P ra t ,  José' Casanovas, Antonio G iró ,  José Villarta y 
Valentín T o n u e l ia ,  en libertad sin que les sirva de nota la 
prisión.

Barcelona 50 de Octubre de 1844.=E1 fiscal, Manuel Segu
ra.—Es copia.—De Meii*.
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NOTICIAS EXTRANGERAS
B E L G IC A .

E l 22 del pasado Octubre tuvo lugar la apertura de las Cá
maras legislativas de Bélgica, cuyo solemne acto verificó el Rey,

íronunciando el discurso que á continuación se inserta. S. M. se 
rasladó desde su palacio al de las Cámaras á caballo , seguido 
le una numerosa y brillante1 comitiva, y recibiendo entusiásma
los vivas que le prodigaba el pueblo á su tránsito, y que repi- 
ieion los representantes de la nación á su entrada y á su salida 
leí salón de las sesiones. La R e in a , acompañada de sus augus- 
os hijos el duque de Biabante y el conde de Flandes , había 
ireceaido al R ey ,  y fue también objeto de las aclamaciones po
nda res.

Pié aqui el discurso del Rey:
«Señores: He adelantado la época ordinaria de vuestra reu- 

non para que votéis los presupuestos antes de que principie el 
iño en que deben regir ,  y para que terminéis el examen de los 
/arios proyectos de ley que quedaron pendientes.

* Vuestra reunión se efectúa en medio de circunstancias feli
ces. No puedo menos de congratularme por los sentimientos de 
•ordialidad y confianza recíproca que presiden á nuestras reía- 
nones con las diversas Potencias.

«En la legislatura anterior resolvisteis acerca de las conclu- 
noues de la comisión de indagaciones establecida cuatro años há; 
a ley que habéis votado ocupará un lugar importante en nues- 
ra legislación nacional.

n Las reclamaciones industriales que habéis pasado al Go- 
iñerno han sido objeto de mi mas grave atención; ha hecho jus- 
deia á algunas de (días; os someterá las medidas que he juzgado 
-•onveuienlc tom ar,  y qir* no dudo merecerán vuestra aprobación.

»»En virtud de la política comercial que habéis sancionado, 
he concluido con los E rados di' la asociación alemana de adua
nas un tratado de navegación y de comercio que asegura nues
tros mutuos intereses. El examen de este tratado será objeto de 
vuestras primeras deliberaciones.

«Por un convenio reciente se han arreglado las comunicacio
nes por la via de los correos entre la Bélgica y la Gran Bretaña 
sobre bases mas extensas y mas favorables al comercio. El porte 
de cartas se ha disminuido, estipulando ventajas especiales en la 
expedición de la corrcspon .encía extrungera.

«Un sistema de depósitos lato y liberal, combinado con nue
vas facilidades de tránsito, concurriría ai desarrollo de nuestras 
relaciones internacionales: se os presentará con este lin un pro
yecto de ley; quedando para ser tomadas en consideración otras 
medidas capaces de multiplicar nuestras relaciones y nuestras ex
portaciones á lejanos puntos.

»Los resultados de la recolección, amenazada un instante, 
han si lo satisfactorios: ninguna medida excepcional se hace ne
cesaria. Los consejos provinciales han continuado ocupándose en 
los medios de practicar el desmonte de las partes incultas de 
nuestro territorio: en breve se podrá determinar la asistencia que 
haya de pedirse al poder legislativo.

«Se han hecho mejoras en el curso del M osa: el Gobierno se 
propone introducirlas sucesivamente en el régimen de los demas 
ríos del pais.

«Los importantes trabajo; emprendidos en la campiña y  en 
la Flan ¡es continúan con actividad.

«El movimiento de trasportes por caminos de hierro y la su
ma de sus productos han recibido un aumento superior á nues
tras previsiones. Esta situación po Iria ser aun mas prospera per
feccionando las condiciones de explotación que el estado incom
pleto de las líneas y estaciones hace dilieil y costosa.

«Urge también ocuparse en la reorganización de trasportes 
fuera del camino de hierro.

«Se os ha presentado una ley relativa al sueldo de los miem
bros del órden judicial. E l  estado de nuestra hacienda os permi
tirá no demorar la discusión de esta ley ,  cuya conveniencia re
conocíanos todos.

« El régimen de cárceles ha experimentado ya útiles mo
dificaciones. Deseo que por medio de nuevas medidas llegue á 
completarse.

» Las instituciones de beneficencia no han dejado de interesar 
mi solicitud. El Gobierno se dedica á introducir en ellas todas 
las mejoras que la humanidad reclama.

«Se reclamará vuestra intervención á este lin, con particulari
dad para la reforma de las rasas de dementes.

» Se os haráu proposiciones para corregir los vicios y  llenar 
las lagunas que lá experiencia ha señalado en ciertas partes de 
la legislación. De este modo se efectuará gradualmente la revi
sión de los códigos prescrita por la Constitución.

«El ejército, elemento esencial de nuestra existencia nacional, 
reclama toda nuestra solicitud. Me complazco en reconocer que 
continúa mostrándose digno de ella por su iidelidad , por su dis
ciplina y por el excelente espíritu que le anima. Resta solo que 
resolváis los proyectos de ley que os están sometidos, y  que son 
de tan alta importancia para su organización.

«Es de necesidad hacer algunos cambios en las leyes sobre E 
milicia: el Gobierno os los propondrá, al mismo tiempo que muí 
nueva ley sobre la organización de la guardia cívica.

«Los poderes que disteis á mi Gobierno le han permitido, 
gracias á la consolidación de nuestro crédito, realizar con buei 
éxito y sin violencia dos grandes operaciones rentísticas: el resul
tado de ellas ha sido la reducción de la renta y  del capital de b 
deuda púbiieu.

«Podéis felicitaros conmigo de que se hayan logrado equilibra] 
los gastos con los ingresos: el beneficio que ha resultado al te

soro del último empréstito y  de la conversión de la renta , el 
producto creciente de los caminos de hierro, y el aumento de 
ingresos de varios ramos de las rentas públicas han contribuido á 
facilitar este feliz equilibrio.

«Al g’unos esfuerzos, sin embargo, es necesario hacer para cu
brir  los nuevos gastos que el Ínteres público podria exigir , y  
para llegar sucesivamente por un excedente constante de recur
sos á extinguir la deuda flotante y á crear una reserva.

«Vosotros me ayudareis á lograr este lin, hácia el cual debé 
dir igir nuestros esfuerzos una pru lente previsión.

«Señores, el pais puede confiar en sí propio. Sus elementos 
de actividad moral y de prosperidad material se desarrollan li
bremente; y lio dudo que esta situación favorable se afirmará y  
completará con el apoyo que el Gobierno ha de hallar en vues
tra leal y patriótica cooperación. «

GRAN BRETA ÑA.
Londres 25 de Octubre.

Fondos públicos. Consolidados á cuenta, 100 1 /8 .
Id. al contado, 99 7 /8 ,  190.
España: Deuda activa, 25 3 /4 .
Tres por 100  3 4  7 / 8 .

Habiendo S. M. la Reina reunido el Consejo, se ha acordado 
por Sw M. que el Parlamento pro rogad o para el jueves 10 de 
este m e s ,  lo seria hasta igual dia 12 de Diciembre próximo.

( Gaceta oficial de Londres.)

FR A N C IA .
P aris  25 de Octubre.

Fondos públicos. Cinco por 10 0 ,  118-75.
Cuatro id . ,  107-25.
T res  id . ,  82-15.
Acciones del Banco, 3065.
España: deuda activa, 32  3 /4 .
Pasiva, 5 3 /4 .
Diferida, 13 3 /8 .
Tres por 100 , 34  3 /4 .

El 11 del corriente el R ey de Suecia ha mandado presentar 
la Dieta un proyecto de decreto concerniente al establecimien- 

o de un museo nacional. ( Presse.)

Todas las ciudades de A lem ania , como igualmente los So
beranos de Austria, de Prusia y de Sajonia, han mandado acu
ñar monedas que han enviado á U lm a , pura que se depositen 
en la primera piedra de la fortaleza que va á construirse en 
la expresada ciudad wurtenverguesa. (/<Á)

C O R T E S

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
p r e s id e n c ia  d e l  s e ñ o r  c a s t r o  y  o r o z c o .

Sesión del dia 2  de Noviembre de 1844.
Abierta á la una y  leída el acta de la anterior, q u e d ó  aprobada en  

votación nominal por 81 Sres. Diputados que se bailaban presentes.
Se dio cuenta de un oficio del Sr. Pacheco en que manifestaba no 

poder asistir á la sesión por hallarse enfermo.
Pasó á la comisión de Actas una comunicación del Sr. D. Joaquín  

M arco, Diputado suplente por la provincia de Castellón, en qué pedia 
ser admitido en el Congreso.Se acordó pasar al Gobierno para los efectos oportunos un oficio 
del Sr. D. Antonio Perez de Meca, Diputado electo por la provincia de  
M urcia, en que manifestaba renunciar este cargo por haber adm itido, 
el de Senador por la misma provincia , para el cual ha sido nombrado 
por S. M.Pasaron á la comisión de Peticiones las presentadas desde ei nú
mero 12 al 21.

ORDEN DEL DIA.

Dictámenes de la comisión de Actas.
Sin discusión fueron aprobados los siguientes:1? Proponiendo la admisión dél Sr. D. José de Lafuente, Diputa

do electo por la provincia de Orense.
22 L ev del Sr. D. Vicente Pim entel por la de V alladólid.
3? La aprobación del acta de primeras elecciones de la provincia



de T e r u e l  y  a d m ’ sion del  Sr.  D.  R a m ó n  M e m o r a d o ,  D ip u ta d o  electo 
p o r  la m i sm a .

E n t r a r o u  á Ju rar  los  Sres. R e i n o s o ,  m a r q u e s  de M o n te v írg e n ,  
P im e n ie l  y  L a  fuente.

Q u ed aro n  sobre la mesa los s igu ie n te s  d ic t á m e n e s :
1*  P ro p o n ien d o  la a d m is ió n  de lo sSres .  F e rn a n d e z  N e g r e t e ,  C a m 

pos  y O r ib e ,  D iputado s  electos por la p ro v in c ia  de Bada joz .
27 Proponiendo  la del Sr.  D. A n t o n io  L a f ig u e ra  , D ip u t a d o  e lecto  

p o r  la de Teruel .
37 A p r o b a n d o  el acta de se g u n d as  elecciones de la  p r o v in c ia  de 

T e r u e l ,  y  adm is ión  del S r .  D .  F é l i x  S án chez  F a n o ,  D ip u ta d o  electo 
p o r  la m ism a .

Continuación de la discusión del párrafo cuarto del proyecto de
con testación .

E l  Sr. S E I J A S :  E l  C o n g re s o ,  señores ,  ha oído los p r in c ip a le s  a r 
gu m en to s  que  se han presentado ,  tanto por los  señores que  han a p o 
y a d o  la re io rm a  , cuanto  por  los que  la han  im p u g n a d o .  E s to s  ú l t i 
m o s  han m an ife s ta d o  el r iesgo  de e n v o lv e rn o s  en una  s i tu a c ión  n ad a  
fa vorab le  si tocábam os  á la re fo rm a .

Y o ,  señores ,  entiendo que reconocida la com petenc ia  del  poder le
g i s la t iv o  para  tocar  á una parte  de la ley, ese m ism o  poder puede sin  
d if icu l tad  tocar  á las bases Tunda menta  les. De m o d o ,  señores ,  que  la 
cuest ión  p uede  reducirse  á mi m odo de ver  á tres  p u n to s  esen c ia le s ,  y  
s o n ,  c o m p ete n c ia ,  necesidad y  o p o r tu n id a d  de hacer  la re form a .

C u a n d o  el poder públ ico  no tiene que con su ltar  s ino  la  c o n v e 
n ie n c ia ,  y  cuando  puede  por  sus  facu ltades  v a r i a r  lo que  fuere  nece
sar io  , entonces no debe e x i s t i r  recelo  de n in g ú n  g é n e r o ,  y  todos  los 
h o m b re s  de p r in c ip io s ,  de o r d e n ,  pueden  tra ta r  de la  r e f o rm a  con st i
t u c io n a l ,  porqu e  para  e llo  h a y  com petencia .

R a s e  d icho que en efecto el poder leg is la t ivo  es com petente  p ara  
l l e v a r  á cabo la r e f o r m a ,  pero que  esta op in ión  no se ha m an ife s ta d o  
p a ten te m e n te  de una m an e ra  tai  que  no pueda  caber  la m enor  d u d a ,  
que no se han prese n tado  razones capaces de f o r m a r  por  e l la s  un c o n 
v e n c im ie n to  i n t i m o ,  que  ú n icam en te  se han presentado  d ocum entos  
de a u t o r i d a d ;  y  e s t o s e  d i c e ,  s eñ o re s ,  p ara  e x p l ica r  la incompetencia  
del  poder leg is lat ivo .  Pero  los que  h an  sustentado la op in ión  contra 
la  re form a  h an  tenid o necesidad de confesar  c la ra  y  te rm in an tem e n te  
la com petencia  del  poder l e g i s l a t iv o ,  pues  solo á él es com petente  este 
a su n t o ;  p o rq u e ,  señ ores ,  necesar io  es conocer que  fuera  de la ley  no 
h a y  poder  a lg u n o  legal .

E n  el a p u r o  en que se e ncu en tran  los que  a p o y a n  la op in ión  c o n 
t rar ia  á la re form a  de haber  de reconocer la com petencia  , la potes- 
ta<d que  res id e en las  Cortes  con el R e y  p ara  r e fo rm a r  la C a r i a ,  se han 
v a l id o  de m e d io s ,  por  los cua les  q u ié n  pide  no sea re fo rm a d a  ,  quié n 
establece con dic ion es ;  en f in ,  s e ñ o r e s ,  se buscan e fug io s  con que  p o 
d er  sa l ir  del  a p u ro  a l  haber  ya  recon oc id o ,  com o no p odiau  m enos ,  
la competencia  del poder  le g i s l a t iv o  con el R e y  para  v a ¿ i a r  ó m o d i f i 
ca r  la ley  fu n d am e n ta l .

¿Q u é  s ign i f ic a ,  señores, la doctr ina  del Sr. P as to r  D í a z ,  el cua l  no 
reconoce el poder con st i tuy en te  sino en el despo t i sm o  de  un R e y  ?  La  
f a c u l ta d  de r e f o r m a r ,  tanto la C on st i tu c ión  com o las d em a s  le y e s ,  r e 
s ide  so lam e n te  en las  Cortes  con el R e y .

D ec ia  el Sr. P o sa d a ,  oponiéndose a la r e f o r m a ,  que  las ideas cre-  
c ia n  y  d a r ía n  lu ga r  á luchas contra  el poder existente  , y  S. S. hacia 
consist ir  el poder con st i tuy en te  en las m asa s  de una  n ac ió » .  En  n in g u 
na de estas  dos partes puede  reconocerse  el poder  con st i tuyen te  s ino  
en la s  Cortes .

Se ha d icho  por los m ism o s  señores  oponentes  á la  re fo rm a  que  si 
se les m anife s tase  la necesidad la v o t a r í a n ;  pero a u n  cuand o  esto han  
d ich o  hau  sentado al paso el p r in c ip io  de que  esta necesidad  se había  
de presentar  de una m anera  c la ra ,  te rm in an te .  Y o  d igo ,  s e ñ o r e s ,  ¿esa  
necesidad ha de ser a n un ciada  en las ca lles  con ios m o t in e s  y  r e v o l u 
ciones,  en térm inos  de que  el G ob ie rn o  no pueda  con ten er la ,  y  el tro
no y  las inst i tuciones  se ve an  a m e n a z a d a s ?  C r e o ,  señ ores ,  que  no es 
ese el deber del  G ob ie rn o ,  ni c u m p l i r í a  su m is ió n  si aban d onase  a l  p o 
d er  hasta  ese p u n t o ;  p o rq u e  la necesidad es menester  que  sea r az o n a 
ble  y  c ircun scr ita  á la esfera de la  r e g u la r id a d .  Y o  c o m p re n d o  que  
esa necesidad se siente p o r  todosr  es un hecho co m p ro b a d o  y a ,  y  del  
cua l  no puede  caber dud a .

V e d  a q u í ,  señores,  por  qué  es im p o s ib le  g o b e rn a r  con la C o n s t i tu 
ción de 1 8 1 2 ,  pues  era un código q u e  descendía  hasta  el r e g l a m e n to  
de M i l i c i a ,  asi  que  sus m is m o s  autores  conocieron la im p o s ib i l id a d  
de esa ley.  P rueba  de ello  fue la fo rm ac ió n  de la a c tu a l  C on st i tu c ión ,  
fo r m a d a  por un p ar t id o  polí t ico ,  q u e  es preciso  confesar  que  obró  con 
t a l e n t o ,  con m oderación  y  con todas a qu e l la s  c u a l id a d e s  q u e  no p u e 
den m enos de honrarle .  L a  necesidad  de r e f o r m a r  la  C on st i tu c ión  de 
181*2 fue p a l p a b le ,  porque  se habia  d ec la rad o  su p a r t id o  poder c o n s
ti tuy en te  por  efecto de una insurrección  que  res in tió  todos los p o d e 
res del E s ta d o ,  y  llegó hasta el p un to  de q u e d ar  el trono s u p r im id o  
en aquel in terregn o .  A s i  es, señores,  que  com o para  con ci l iar  se fo rm ó  
la ac tu a l  C o n s t i tu c ió n ,  por la c u a l  se sa lv ó  el trono, y  a fo r t u n a d a m e n 
te no se con s igu ió  su proscripción.  E s  m enester  no dejar  de hacer ju s 
t ic ia  á las Cortes  c o n s t i tu y e n te s ,  á la s  cua les  el p ar t id o  m oderado  a u 
x i l ió ,  a u n  cuand o  no habia  com bat id o  en sus  i l l a s , n i  pertenecía a l  o r i 
gen de las m ism a s .

Se ha dicho por a lg u n o  de los señores que  han u s a d o d e  la  p a l a b ra  
en contra del p árra fo  que  se fo rm en  l e y e s ,  que  se p o n g a n  en p r á c t i 
c a ,  y que cuando  la experien c ia  nos hubiese  enseñado q u e  á pesar  de 
esas leyes  era im p o s ib le  g o b e r n a r ,  entonces se e sta r ía  en el caso de r e 
fo r m a r  la Const itución.  Dense leye s ,  señores ,  se dice. ¿ Y  cóm o se lian 
de d ar  estas leyes sin que  se veri f ique  la r e f o r m a ?  P o rq u e  una de dos:  
ó se d an  leyes  en consonancia  con ciertos  a rt ícu lo s  de la C on st itu c ión ,  
y  entonces no pueden ser buenas  leyes a d m in i s t r a t iv a s  n i de gob ie rn o ,  
ó se d a n  leyes no conform es  á esos m ism o s  p r in c ip io s ,  y  en ese caso 
n ad ie  ignora  cuále s  son los a taques  que  se d ir ige n  al Gobierno .

Pónganse  en práctica  luego esas le ye s ,  y  si la experiencia  ac red i ta  
que  á pesar  de estar p lan te ad as  no es posible  g o b e rn a r ,  hágase  entonces 
la re fo rm a .  E s to  se ha d icho ,  esto se ha  repet ido  por  el S r .  A r ra z o la .  
¿ P rro  acaso el Sr.  A rrazo la  ha o lv id ad o  ya q u e ,  c u a n d o  s iendo S. S . 
M in i s t ro  trató de hacerse ese e n s a y o ,  p la n tean d o  una l e y ,  se ro m p ió  
u n  cetro para p i s a r  á m an o s  de un  so ldado?  ¿C ó m o  se p ide a d m i n i s 
t rac ión  al  G o b ie r n o ,  cómo se le hace responsable  de l a  t r a n q u i l i d a d  
p ú b i  ca con una C on stitución  que  no es p ara  el caso?

i Que se den leyes  ! ¿ C ó m o  se han  de d a r ?  ¿ S e  qu ie re  acaso que  
sean n u la s ,  in c o m p le ta s ,  ineficaces, ó que  sean in terpretac iones  s in ie s
t r a s  que  in v a l id e n  el e sp ír itu  de c in co a r t ícu lo s  de la C on st i tu c ión ,  
que  v engan  á echarlos  p o r  t i e r r a ?  Eso  no. ¿ P e r o  de q u é  m an e ra  los 
señores  que por esas leyes  c la m a n  , quieren  que  se den le ye s  a d m i n i s 
t r a t iv a s  con ese art.  70  de la C o n st i tu c ió n ,  que  es un d iq u e ,  un óbice 
para  que  puedan  p l a n te a r s e ?  S i  se pusiesen en p rác t ica  leyes  que p u 
d ie ra n  creerse  c o n v en ie n te s ,  tendría  que  ser en oposic ión a ese a r t i 
c u lo ;  pero  entonces se nos l l a m a r ía  hipócritas-  ¡ Y  s in  e m b a rg o  se nos 
a c o t e j a n  ensayos  com o si no hu b ié ra m os  en say ad o  esos m e d io s ,  y  co
m o  si no hubiesen p ro d u c id o  un m al  r e s u l t a d o !

¿ C ó m o  por otra parte ,  si t ratásem os  de o rg an iza r  el j u r a d o ,  hab ía
m os  de in te r p r e ta r  el a r t i c u lo  en que dice que  todos los deli tos  de i m 
p ren ta  pertenecen a l  j u r a d o ?  ¿ Y  cómo se ha de som eter  al jurado,  
p reg u n to  y o ,  no esos deli tos  que  están señalados  en la teoría , s ino 
otros que  ni a u n  están  p r e v i s t o s ,  y  que  sin e m b a rg o  se r e a l iz a n ?  ¿ E s  
acaso a t r ib u t iv o  del juic io  del ju rad o  el de l i to  de consp irac ión  ? L a  e x 
p e r ie n c ia ,  s in  e m b a r g o ,  nos ha enseñado  que se cometen del i tos  de 
con sp irac ió n  por la im p re n ta ,  ¿ i g n o r a  acaso a lg u n o  cóm o se realizó el 
n t im o  a lz a m ien to  contra  el genera l  E s p a r t e r o ?  ¿ S e  nos ha o lv id ad o  
c*uánto hizo la im p re n ta  en a qu e l la  ocasión ? ¿ N o  fu e  ella  la q u e  o r 
ganizó aquel a l z a m i e n t o ?  Véase  pues  cóm o h a y  d el i to s  de im p re n ta  
que es im pos ib le  som eter  ios al jurado .

L a  o rgan izac ión  del  Sen ado  tal com o  en el d ia  la fija la C o n s t i tu 
ción es un in convenien te  p ara  establecer la a d m in i s t r a c i ó n  de ju s t i 
cia.' Pues ese in con ve n ien te  d esaparecer ía  con la re fo rm a  del S e 
nado.  bi esto es a si ¿ c ó m o  se nos p id e  por  n uestro s  a d v e rsa r io s  que  
d em os  leye s 'y  que  las e n s a y e m o s ?  ¿ G o m o  p id e n  eso si nos l ig a n  las 
m an o s  para  p roced er ,  si nos im p id e n  dar  esas l e y e s ?  ¿ C ó m o  es p o 
s ib le  que dem os  sat is facc ión  á  vuestros  deseos? N ecesar io  es pues  p u r 
g a r  á la Const itución de esos e r ro re s ,  porque  n i  a u n  los m ism o s  que  
tu v ie r o n  p a r t e e n  su fo rm ac ió n  h a n  tenido g ra n  a pe g o  á sus  d o c tr i 
n a s ,  p o rq u e  conocían que  las  h a b ía n  establec ido en un a  época de t r a n 
sacción.

E x a m i n e m o s  a h ora  la  r e f o rm a  ba jo  el aspecto de la o p o r tu n id a d .

N o  señalaré  todos  los casos en q u e  puede  y  debe  rea l iz ar se  la  r e f o r m a  
con st i tuc ion a l ,  y  ún icam ente  me fijaré en un p e r io d o ,  en un a  s i tu a 
ción dada.  ¿ P u e d e  y debe ad o p ta rse  la re fo rm a  con st i tuc ion a l  en el 
m o m e n to  p resente?  ¿ E s  opor tuno  hacerlo  ? S in  d u d a  que  lo es toda 
vez que  la  re fo rm a  es u na  necesidad del  p a í s ,  que  reú ne  la doble  con 
dic ión  de encontrar  y a  la op in ión p r e p a r a d a ,  y  al poder  con la fu e rz a  
suficiente  para  p lantearla .

H e  d icho  que  la opinión del  pa i s  está p r e p a r a d a ,  porqu e  á la b a n 
dera  de la paz y  de la Const iLucio» se han a p r o x im a d o  todos los p a r 
t id o s ,  incluso  el realis ta . El p ar t id o  r ea l i s ta ,  que  hasta  el con ven io  
de V e r g a r a  hab ia  estado fu era ,  por  d ec ir lo  a s i , del  c ircu lo  c o n s t i tu 
c io n a l ,  desde que  tu v o  lu ga r  a q u e l  a b r a z o ,  v ir io  á fo r m a r  par te  de 
nuestra  so c ied a d ,  y  cuen ta ,  señores ,  que  tiene tantos  derechos  com o 
nosotros desde el m omento  que  reconoció  la  C on st i tu c ión  , y  prestó 
hom enaje  a l  trono.

S i  pues  con esta reforma a f ia n z am o s  el orden y  a f i r m a m o s  u n a s  
in st i tu ciones  que  hagan aque l  c o m p i t ió le  con la l i b e r t a d ,  no creo que 
sea necesar io a g u a rd a r  á la re fo rm a  de las leyes  a d m in i s t r a t iv a s  para  
hacer  en la ley  fu n d am e n ta l  la que  ahora se propone. Esto m i s m o  d e 
m uestra  que  lio queremos r e fo rm a r  la C onst itución  para  convert i i  la en 
u n  in s t ru m e n to  de p a r t id o ;  lo que  querem os  es que  se cree  una s i t u a 
ción def in it iva  en el pa ís :  para crear la  es necesar io que  la ley sea tan 
á m p l i a  y  tan  cum plid a  que  dentro  de ella  q u e p an  todos ios p a rú d o s ,  
todas  las o p in io n e s ,  todos los inteivses.

E s te  pensam iento  podra y  deberá re fun dir se  n ece sar iam e n te  en la s  
leyes s ecu n d ar ia s ;  p e r o  ahora es c u a n d o  toca rea l izar lo .  C o n t r ib u y a m o s  
pues  todos á crear esa s i tuación  d e f i n i t i v a ,  a m p l i a ,  a n c h a ,  donde 
q u e p an  todos los part id os ;  e v i te m o s  -de este m odo  que  se r e p i t a n  los 
e scándalos  de 1836 y  1 8 1 0 ;  procurem os  que  h a y a  P a r l a m e n to ,  pero 
de un solo color polí t ico,  y de m a n e ra  que  no choquen  entre  si una y 
otra C á m a r a ;  ha gam os  en fin que  h aya  G o b ie rn o  sin que  in fu n d a  te
m ores  á los u n o s ,  ni ej rz»  opres ión  para  los otros.

Si el poder tiene tuerza  .suficiente para rea l izar  su p en sam ien to  y 
p ara  l le va r  adelante  la s i tuación  polít ica que  va á c r e a r ,  todos debe
mos cooperar  con conciencia y  con leal tad  á que  salga  con g lo r ia  de 
esta s i tuación  premiosa  y  a f l ic t iva .

P en sem o s ,  señores ,  que  estam os en el caso de fort i f icar  al G o b ie r 
no ; pensemos que  m as afecto d em u e s t ra n  á la C on st i tu c ión  los que  la 
quieren  re fo rm a d a  y  sin defectos ,  que  los q u e  no la qu ie ren  de modo 
a l g u n o ;  m ed i t e m o s  bren si la r e fo rm a  es n e c e s a r ia ,  justa  y  co n v e 
n ien te ;  veam os  si  la s i tuación  de l levarla  á cabo es o p o r t u n a ,  y si es
tas condic iones  se cu m p le n  apru ében la  todos aque l lo s  D ip u ta d o s  que  
deseen vo lver  al hogar  doméstico  con la conciencia  de haber  c u m p l i 
d o  leal y  n ob lem en te  sus d e l i r e s .  ( M arca d a s  m u estra s  de apro b a c ió n .)

E l  Sr.  P E R P I Ñ A  : Señ ores ,  al e ntrar  en esta d iscusión  i m p o r t a n 
te no creo necesario  hacer protesta  a l g u n a ,  p o rq u e  el C o n gre so  cono
cerá fác i lm en te  todo lo del icado de m i posición.

M u cha  parte  del d iscurso  que  acaba  de p ro n u n c ia r  el S r .  Sei jas  no 
ha l len ad o  el objeto que S. S. se habia  p ro pu es to ,  p o rq u e  lejos de ser 
un d iscurso  de a p o y o  á la r e f o r m a ,  ha s ido  un d iscu rso  de a taque .  
S. S. ha c o n v e n id o  cu q u e  la re fo rm a  tal  com o se p r o p o n e ,  ta l  com o 
se quiere  ha cer ,  no puede correspon d e r  al objeto que  se ha p ropu esto  
el G obierno ,  ni m u c h o  menos sat is facer  los deseos de la nación ,  porque  
q u e d an d o  en la C oL s ti tu c ion  una porc ión  de a rt ícu lo s ,  cuy a  re form a  
n o  se p id e ,  estos L is ta n  para hacer  im p o s ib le  el G ob ie rn o .  A s i  yo  me 
propo n go  probar  la in u t i l id a d  abso luta  de la  re fo rm a  , que  n in g ú n  
electo puede p r o d u c i r ,  y  que  después  de ella  qu ed ará  encaden ada  
del  m is m o  m odo la acción del  G ob ie rn o .  H a y  un  a r t icu lo  que d i f icu l
ta m u c h o  la acción del G o b ie r n o ,  y  h a y  otro  q u e  le im p o s ib i l i t a  del 
todo.

H a b lo  de  Jos a r t ícu lo s  43 y  8  de la C on st i tu c ión .  E l  a r t íeu lo  4 3  ha 
p o d id o  ser objeto  de una ley  y  de una  ley  de c i r c u n s ta n c ia s ;  pues 
puede  haber  casos en que  se ale je  del C on greso  á D ip u ta d o s  que  rec i
ban e m p le o s  ó condecoraciones  del  G o b ie r n o ,  y  p u e de  haber otras  c i r 
c u n s ta n c ia s  en que  no con ven ga  esto. E n  todo caso esta d isposic ión  d e 
b iera  ser  objeto de una ley secu nd ar ia .  He d ich o  q u e  ese a r t ic u lo  d i 
ficulta  la acción  del G o b ie rn o  porque  le p r iv a  de poder echar  m an o  
de  person as  que  p o d r ía n  co n tr ib u ir  m u c h o  al bien del pais.  E n  c u a n 
to al a r t icu lo  87 hay  c u a n d o  m enos necesidad de una re form a .  Según  
este a r t i c u lo  no puede  precederse  con tra  n in g ú n  español ,  si en c ircun s
t an c ia s  e x t r a o r d in a r ia s  exig iera  el bien  del pa i s  que  se procediere  con
tra él,  a pa r tá n d o se  de los preceptos  de la ley,  porque  este a r t ic u lo  e x i
g e  que  tenga el G o b ie rn o  que venir  á so l ic i tar  una ley especia l que  le 
a u tor ice  para  ello.  Pero  fa l la  a q u i  una segu nd a  p ar te ,  y  es  que  m ie n 
tra s  tanto los  c o n sp irad o re s  d eb e»  cesar  en sus m aq u in a c io n e s .  (F u e r te s  
r i sa s . )

Y  ya  que  h a b lo  de c i rcun stanc ia s  e x t r a o r d in a r i a s  y  de leyes  e x 
ce pc ion a le s ,  deben  saber  los Sres D i p u t a d o s ,  si no lo saben , q u e  h a y  
to d av ía  p r o v in c ia s  en estado de s i t io ,  tales  son tres de la p rov in c ia  de 
C a ta lu ñ a  , y  o t r a ,  q u e  es la de L é r i d a ,  que  no está en estado  de si t io , 
s ino  en un estado p e o r ,  porque la s  a u to r id a d e s  m i l i t a re s  o b ra n  a l l í  
com o si exis tiese  la dec larac ión  de estado de s i t io ,  y  n ad ie  sabe  á q u é  
a te n e r se ,  porque  las  au tor idades  rec lam en  los presos que  las  a u t o r i 
dades  m il i t a re s  tienen encarcelados sin n in gun a  f o r m a l i d a d ,  y  y  o no 
puedo  menos de l l a m a r  la atención del G o b ie rn o  sobre el estado de 
a q u e l la  p r o v i n c i a ,  que  es mucho m i s  Ínteres» nte de lo  que  se cree. 
S ien to  que el Sr.  Sei jas  no esté presente en este in stante  para  que  p u 
diera  rectificar  a l g u n a  idea mia  si me equivoco.

Si m i m e m o r ia  no m e es infiel creo que  ha m a n i fe s ta d o  S.  S. que  
en el año J 8 1 0  se conoció  que el a r t i c u lo  de la Const irucion  re la t ivo  á 
a y u n ta m ie n to s  era  un ar t icu lo  r í g i d o ,  d ig á m o s lo  a s i ,  que  no se d o 
blegaba bastante  á las necesidades del G o b i e r n o ,  y  q u e  por eso  se 
quiso  in trod uc ir  una  especie de in te rp re ta c ió n ,  que  u n as  veces  se ha 
l l a m a d o  s in iestra  , y o tras  farisa ica .  Y o  d iré  que  en 1810 no se trató  de  
d a r  n in gu n a  in terpre ta c ión  siniestra ni fa r i sa ica  de n in g u n a  clase. Y o  
voté la ley  de a y u n t a m i e n t o s ,  como voté el a r t icu lo  re l a t iv o  a l  n o m 
b ra m ie n to  de a lc a id e s ,  y  por la única  consideración  y  por el ún ico  
objeto de hacer ve r  que  estaba con form e con la le y  con st i tuc ion a l .  Y  
qu ie ro  decir lo  f r a n c a m e n t e ,  yo  no estaba por  aque l  art icu lo .

Le jos  de creer  que  era úti l al G ob ie rn o  el a r t icu lo  en q u e  se  le a u 
torizaba para  n o m b ra r  los a lca ld e s ,  creí  que  era perjudic ia l ,,  a l m enos 
en a q u e l la s  c i r cu n sta n c ia s ,  puesto que  iba á hacer m as  c a u to  a l p a r 
tido progres ista  ,  el cu a l  en el n o m b ra m ie n to  de  los a y u n t a m ie n t o s  
p ro c u rar ía  no presentar  en todos los con ce j i le s  una persona que  no 
fuese en te ram e n te  de su confianza,  p i r a  que  tuv iese  que  recaer p re c i 
sam ente  en uno d j sus  adic tos el n o m b ra m ien to  de la corona. Y o  con 
s iderab a  esto com o un m a l  y  com o un u n í  g ra v í s im o .  L a  cuest ión  no 
fu e  esa, s in o  si era con st i tuc ión  d  ó  no. L a  op o d e io n  de enton ces  decia  
que  el a r t i c u lo  era a n t ic o n s t i tu c io n a l ; por con sigu ien te  t ra ta b a  de 
echar  sobre el G o b ie rn o  una m a n c h a ,  d ic iendo que  en n o m b re  de la 
R e in a  se l i ib i a  v e n id o  á proponer  un a r t icu lo  que  ba rren ab a  la C o n s 
t itución.  L a  in terpretac ión  en todo caso  h u b iera  tenido  un e je m p l a r  
dado por los m ism o s  a u tores  de la C o n s t i tu c ió n ,  q u e ,  com o se m a n i 
festó de una  m an era  m u y  e v id e n te ,  cu a n d o  h ic ieron  la ley r e la t iv a  á 
d ip u tac io n e s  p r o v in c i a l e s ,  in trod u jeron  en ella  dos p erson as  de n o m 
b r a m ie n to  e x c lu s iv a m e n te  r e g i o ,  y  no creyeron  que  eso  afectase en 
nada  á la C o n s t i tu c ió n ,  s ino por el c o n t r a r io ,  que  se co n fo rm a b a  en 
todo á su e sp í r i tu  y  á su letra.

H a  d icho el Sr.  Seijas  L o za n o  que  el añ o  de  1 8 1 0  el p a r t id o  m o d e 
rad o  se puso  ba jo  la tutela  del gen e ra l  E s p a r t e r o :  n ada  de e so ,  seño
re s ;  los votos  que  se le d ieron  eran d im a n a d o s  del a n h e lo  de paz q u e  
entonces habia .  Y ya  que  de esto v o y  h a b la n d o ,  y o  me a tre v e r ia  á s u 
p l ica r  á los Sres. D ip u ta d o s  que  ale jasen c u a n to  les fuese posib le  estos 
recu erd os :  yo h a b lo  asi  porque  nad ie  podrá  tach arm e  de a fecto  ó p a r 
tidar io  s u y o ,  y  entre  m il  otras  p ru e b a s  pudiera  p resentar  la s i g u ie n 
te : todo el m u n d o  sabe un hecho p u b l i c o ,  c u a l  fue que  habiéndose  
tratado  de d ar le  un voto  de g rac ia s ,  fu i  el único  que  m e  levanté  p ara  
op o n e rm e,  porque  entonces preveía  y o  las consecuencias  que  tanto  en 
sa lz am ie n to  podría  acarrearnos .

Creo pues que con esta in dicación  no podrá  n ad ie  t o m a r m e  por 
afecto  al genera l  E s p a r t e r o ,  y  que  estos deseos de q u e  a q u i  no se re
cuerden  cie rtas  cosas serán aprec iad os  en su justo va lor .

Despejado ya  lo ún ico  que tenia que  decir  a l S r .  Se i jas  L o z a n o ,  d i 
go que todavía  pedia  e n trar  en terreno m u y  ventajo so  la cuestión de 
la r e i o r m a ;  es d e c i r ,  en el terreno que  la presentó a y e r  el Sr. M i n i s 
tro de H a c ie n d a :  ni S. S. está p re s e n te ,  ni y o  q u ie ro  segu ir le  adonde» 
nos llevó. V o y  á t r a ta r la  a s i ,  en un punto  que  se considera  iu con tes-  
testable ;  v o y  á r e fu tar  el d iscurso  del Sr. M in is t ro  de la G obern ac ión ,  
que  no dejó de hacer  sus  efectos en estos bancos ,  pues  se le ha dado 
m uchísim a im portancia j tengo pues necesidad de atacar ese baluarte

de le? re fo rm a  : v o y  á im p u g n a r l o  con sus  m ism o s  a r g u m e n t o s ;  y  a q u í  
se ve rá  que  de jan do  las  p ar te s  flacas a taco  las  q u e  se c o n s id e ra n  i n e x 
p u g n a b le s .

M i  opos ic ión,  señores,  es f r a n c a ,  y  s iento hacer  la  con tra  á u n  M i 
nis terio  en donde  tengo  a lg u n o s  a m i g o s ,  y  uno en p a r t ic u l a r  con q u ie n  
m e  l ig a n  las m as  e strechas  r e l a c io n e s ,  p o rq u e  en otro  t ie m p o  le he de
bido m uchos  f a v o r e s ;  pero  c u m p l ie n d o  con m i s  deberes  no puedo m e 
nos de a ta ca r  a l  G o b ie r n o  p o rq u e  obra  poco,  y  lo poco q u e  obra  lo  
obra m al .  (R i s a s . )  P o rq u e  ha tenido la h a b i l id a d  de d e s u n ir  á un C o n 
greso q u e ,  m a rc h a n d o  c o m p a c to ,  hu biera  hecho- g ran d es  cosas. ¿ Q u é  
objeto habrá  pod ido  tener en esto el M i n i s t e r io ?  Y o  creo que  h a b ie n 
do en él personas  m u y  afectas  á las te or ía s ,  y corno una de e l l a s ,  q u e  
y o  rechazo ,  es que  h a ya  oposic ión en los G o b ie rn o s  r e p r e se n ta t iv o s ,  
h a b rán  d ich o :  p resentem os  la  r e f o r m a ,  y  con eso c re a m o s  una o p o s i 
ción. (R i s a s . )

H e  dicho antes  que  tenia  que  a ta c a r  a l  Sr.  M in i s t ro  de la  G o b e r 
n a c ió n ,  á q u ie n  veo ya con gusto- en esos bancos. ( R i s a s . )  Desde  lu e g o  
le doy  g rac ia s  p o rq u e  al  contestar  a l  Sr.  Pas tor  Díaz  d i jo  que  el v o to  
p a r t ic u la r  del Sr.  Is turiz  no era s ino  una aposic ión  d isf ra z a d a  á la r e 
fo rm a  , a u n q u e  r e s p e t u o s a ,  porqu e  se d i r i g í a  a l  t r o n o :  y o  m e  a l e g r o  
s iq u ie ra  que  se nos d iga  que tenemos decoro en la oposic ión.

Decia  el Sr.  M in i s t ro  que  era necesaria  la r e f o rm a  , q u e  era u n a  
cuest ión de G o b ie rn o ,  a u n q u e  poco antes  habia  confesado era  de s i t u a 
c ión.  Señores,  ¿ q u é  q u ie re  d e c i r  esa p a l a b ra  s i t u a c i ó n ?  P arece  q u e  en  
E spa ñ a  por  m ed io  de n o m b re s  tenemos el p r u r i to  de d e s f igu ra r  la s  
cuestion es. L a  pa lab ra  s i tu a c ión  fue  p ro d u c id a  en A go s to  de 1 8 1 5 ,  des
pués  de los sucesos de a q u e l la  época. Y o  no sé lo que  s ign if ica .  E l  se
ñor Se i ja s  L o z a n o  nos ha d ad o  á conocer  q u e  se t ra taba  de f o r m a r  a h o 
ra una n ue va  s i t u a c i ó n ;  pero  por  lo m i s m o  m e  o p o n g o ,  p o rq u e  c u a n 
do se traía  de f o r m a r  un a  n u e v a  s i tu a c ió n  es cu a n d o  p e l i g r a n  los E s 
tados.

E l  Sr.  M in i s t ro  de la  G o b e rn a c ió n  di jo  q u e  si la r e fo rm a  no p a s a 
b a , no quer ia  s eg u ir  g o b e rn a n d o  ; y  esta  para  m i  es un a  n u e v a  r az ó n  
de op o n e rm e  á e lla  ( R i s a s . )

D ice  8. S. q u e  se ha p ropu es to  com o b ase  de su  a d m in i s t r a c i ó n  ta  
p resentac ión  de este p ro y e c to ;  pero y o  p r e g u n t a r í a ,  ¿desdi»  c u á n d o  
acá q u i s o  establecer  ese s i s t e m a ?  ¿ F u e  a n te s  ó  después  de s u b ir  á la s  
s i l la s  m in i s t e r i a l e s ?  Si fu e a n t e s ,  yo  no  sé cóm o acep ta ron  el M i n i s 
t e r io ,  porque  no podía hacerse enton ces  la 7 e f o r m a ;  y si  d e s p u é s ,  y o  
no sé cóm o v a r i a r o n  de m odo  de pensar .  E s  necesario  que  hubiese  m o 
t iv o s ,  y  y o  no los encuentro .  P e r o  y o  ten go  d o cu m en to s  que  p r u e b a n  
hasta la ev idencia  que el G a b in e te  contaba  con go b e rn a r  con la C o n s
t i tu c ió n ,  y  este d o c u m e n to  es el decreto  poF el cual se le v an ta b a  él e s
tado de s i t io  en casi todas  la s  p r o v in c ia s  de E s p a ñ a .

Se e scandalizó  ta m b ié n  el Sr.  P id a l  porque  el S r .  P a s to r  D i a z d i j o  
q ue  la C on st i tu c ión  debía  sosteuerse  solo porque  e x i s t e ,  y  decia  S. S .r  
¿H e m o s  de sostener los  a b s u r d o s ,  los abusos  tan  solo p orqu e  ex i s te n ?  
¿Q uién  ha visto una cosa tan m o s t r u o s a ?  A s i  h a b la b a  S. 8. c r e y en d o  
que  d o  haí>ia contes tac ión  que  d a r l e ;  pero  y o  le d aré  dos n ad a  m es- 
nos. ( R i s a s . )  L a  sociedad a d o p ta  por  p r in c ip io  que  las cosas d eb en  
sostenerse porque  e x i s t e n ;  este  p r in c ip io  es el de  la p o s e s ió n ,  q u e  en 
derecho va le  tanto com o que  de él ha  d i m a n a d o  aqu e l  a x io m a  : JS e a ti  
qui possiiii'n l quid p ossid en t. O tra  contestac ión  d a r é :  ¿p o r  qué  se s ig u e  
el ac tual  s i s t e im  de c o n tr ib u c io n e s?  Solo  p orqu e  existe.  Es m a lo , ' e s  e r
r ó n e o ,  es d esace r tad o ,  hace m u ch os  años  q u e  se  está c l a m a n d o  con tra  
é l ;  pero la fuerza de inerc ia  es  lo ún ico  q u e  le sostiene.

N in g u n a  especie se ha b ia  o id o  acerca de la  necesidad de la r e fo r
m a bast  í que  el M in is ter io  tuvo  m iste r io sas  con fe ren c ia s  a l lá  en B a r 
ce lona ,  de jas  cua les  la voz p úb l ica  d i jo  ser r e l a t iv a s  ú un  proyecto  de  
re form a  de la C o n c i t a c i ó n  p resentado  por  el P re s ide n te  del G a b i n e 
t e ,  y  q u e  no fue a d m i t id o  por  sus  eom pa  ñ eros ,  pu d ié n d o se  decir  m u y  
bien lo que en  m i  sentir  no tiene rép lica  , que  todos los hechos que  el 
Sr.  M in i s t ro  de la G o b ern a c ió n  nos ha  c i ta d o  son hechos p oster io res ,  
n in g u n o  anterio r .

8 . S. se contenta  con d e c i r  q u e  se h a b ia  a n u n c ia d o  ya  )a r e f o r m a  
en la co n v o c a to r ia ,  y  q u e  de c o n s igu ien te  el t r iu n fo  e »  la s  e lecc iones  
de la s  c a n d ú d j í u id s  que  la p o n ía n  por le m a  , in d ica b a  b a s ta n te m en te  
la op iu io n  de la nación sobre este punto.  Yo me a le g r o  q u e  se dé esta  
im p o rta n c ia  á los colegios electorales.  Esta p a l a b r a  es e x f r a n g e r a  : en  
las  naciones  do-nde son a d m i t i d o s  á v o ta r  m u y  pocos  i n d i v i d u o s ,  lo s  
cua le s  pueden reu nirse  por su  cor to  n ú m e r o  en una sala , c o m p re n d o  
m u y  bien que  se pueda l l a m a r  co leg io  esta  r e u n i ó n ;  pero  en una n a 
ción en q u e  b a y  prov in c ia  en que  v o ta n  ó m as  h o m b r e s ,  y  q u e  
v o ta n  en d is t in to s  p u n ' o s e n  donde no se con ocen ,  ni m enos p u e d e n  
ponerse  de a c u e r d o ,  nos* *  c ó m o  p ueda  l la m ár se le s  co leg io s  e lectora le s .  
F e ro  sea de esto lo q u e  q u i e r a ,  lo  que  de m i  se d ec i r  es  q u e  la c a n d i 
d a tu r a  de B i r e e l o n a  n in g ú n  p r o g r a m a  l levaba  a l  f rente  s ino  solo  lo »  
n om b res  de los c a n d i d a t o s ,  y  que  por lo tanto  n in g ú n  c o m p r o m is o  
t e n g o :  y  m as  d i g o ,  a u n q u e  parezca p r e s u n c ió n ,  que  e>íoy segu ro  d e  
q u e  los electores de m i p r o v in c ia  me h u b ie ra n  v o ta d o  lo m is m o  c o n s 
tán d oles  mi op in ión  a n t i - r e f o r m i s t a  , p o rq u e  son bien con oc idas  m i »  
o p in io n es  en B a rce lo n a .

U n  Sr.  D ip u ta d o  el o t ro  d i a ,  h a b la n d o  de la r e fo rm a  de la  C o n s
t i tu c ió n ,  dijo  q u e  solo los ca r l i s ta s  y  a n a rq u i s ta s  se p o d ía n  oponer.  
Pues  y o  d ig o  á S. S. que  so lo  los c a r l i s ta s  y  a n a r q u i s t a s  jpodiau e s ta r  
por  la r e f o r m ..... . .

E l  Sr.  P R  ESI D E N T E : O r d e n ,  S r .  D ip u t a d o .
E l  Sr.  P E R  PIN  A : Y o  no hago  m a s  q u e  re spon de ?  á lo  q u e  ba  d i 

cho  un Sr.  D ipu ta do .
E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  El r e g l a m e n to  d ice  q u e  n ad a  m as  q u e  a l  

C on gre so  se pueden d i r i g i r  los oradores .
E l  8r. P E R P I . n A :  P ues  y o  s o la m e n te  a l  C o n gre so  m e  d i r i j o ,  s i 

acaso be  d ich o  a lg u n a  expres ión  que  á él tío sea d i r i g id a  , será  p o i q u e
se m s  habrá  e scu pido  en el c¿ilor de la im p ro v i s a c ió n .

E l  Sr. P R  E L I D E N  T E  : He l l a m a d o  a S . al orden  p o r q u e  a caba  
d e  d e c i r :  “ y o d i r é a u n  Sr.  D ip u t a d o  por q u é  los c a r l i s ta s  y  a n a r 
q u is ta s  son p a r t id a r io s  d e  la r e f o r m a . »  Ca li f icac iones  de esta especie  
n ad ie  la s  ha hecho en el C o n g re s o ,  a l m en os  o c u p a n d o  y o  este s it io .

P u e de  V .  S. c o n t in u a r  su  d iscurso .
E l  S r.  P E R P I N A :  Y o ,  r e p i t o ,  c o n t in u a n d o  la orac ión  i n t e r r u m 

p i d a , que  solo estas  gentes  pod ían  a d h e r i r se  á la r e f o r m a ,  p o r q u e  
tanto los unos  com o los otros  p ueden  tener Ínteres  en e l la .  Los  c a r 
l i s t a s ,  porque  segú n  su  p r in c ip io  a b so lu t i s ta  y  las  ob jec iones  que  h a 
cen al G o b ie rn o  r e p re se n ta t iv o ,  de q u e  es un  m al  s U t e n n  q u e  nunca  
se está con ten to  con e l ,  la r e io rm a  de la C o n st i tu c ió n  v e n d r ia  en  
cierto m o d o  á justi f icar esia d o c t r i n a ,  y  lo s  a u a r q u i s t a s  por la r a 2 0 n 
que  he dicho antes  de que  los progre s i s ta s  deben d ese ar  q u e  se h aga  
la re fo rm a  para  tener un pretexto  de h a cer la  e ü o s  t a m b ié n  c u a n d o  se  
ha l len  en el caso.

Le jo s  de creer  q u e  de este m o do  se  ce rra rá  el c a m p o  de las d i s c u 
s iones p o l í t i c a s ,  d entro  de pocos d ia s  espero e xpon er  a l C o n gre so  q u e  
estoy en otro  sentido  de lew» que  creen que  han  a c a b a d o ,  y  d e  c o n s i 
g u ie n te  me opongo  á la  r e f o rm a  de la  C o n s t i tu c ió n .

Y o  extrañ o  que  se crea tan o p o r tu n a  la cu rs t io n  esta  despu é s  q u e  
se v e  la d i s c u s ió n ,  después  q u e  se ve q u e  los h o m b r e s  q u e  se han  b a 
t ido un id os  bajo las  m ism a s  filas y  p r in c ip io s ,  se han s ep a rad o  y  d i 
v id id o  eu esta cuestión,  fie d i rá  que  la m a y o r í a  está  en este s e n t id o ;  
pero debe considerarse  que  fuera  de a q u i ,  en la  n a c ió n ,  h a b r i  o t ra»  
personas  que  piensen con la m i n o r í a ;  e s ta r án  c o m o  e l l a ,  si se q u ie re  
e n . 13 > p e ro  s iendo personas que  se han b a t id o  por  un os  m i s m o s
p r in c ip io s  y  en unas  m i s m a s  f i l a s ,  no  puedo  creer  q u e  es ocasión o p o r 
tuna  la p resente  para  e m p re n d e r  la re fo rm a .

D ice  el Sr.  Sei jas  que  el G o b ie rn o  cuenta  con las  fu e rza s  p a r a  l le 
v a r  á cabo su o b r a ;  ¿ pero  e v i t a r í a m o s  nosotros la r e s p o n sa b i l id a d ,  a l e 
g a n d o  que  el G o b ie r n o  nos habia  d i c h o q u e  contaba  con fu erza  su f ic ien 
te ? E l  G o b ie r n o  puede m u y  bien e q u i v o c a r s e ,  y  p a ra  e v i t a r  esa  res--  
p o n sa b i l id a d  m e  o p o n g o  á la r e fo rm a .

V a r io s  señores rechazan  todas  las  co n secuencia s  q u e  p o d r í a n  se
g u ir se  de m i  o p i n i ó n ;  y o  por m i  p ar le  no tem o á la r e v o l u c ió n ,  h a 
ce m u ch o  q u e  nos conocem os ( r i s a s ) ;  he c o m b a t id o  en contra  en 1 8 2 3  
presentando  m i  pecho á ld s  L i l a s  del e jército  in v a s o r  y  a l  f u ro r  de l a »  
sociedades secretas.

C o n c lu y o ,  se ñ o r e s ,  hac ien d o  presente a l  M in i s t e r io  q u e  do  ba p e r
d id o  tanto  con m i  oposic ión  , p ues  q u e  ella  le ha  p ro po rc io n ad o  a l g u 
nos a m ig o s .  Se m e  ha d ich o  q u e  c ierto  s u g e to ,  a c é r r im o  e n e m ig o  d e  
la r e f o r m a ,  hace pocos d ias  ha  desertado de su L in d e r a  y  pasad  ose á 
las  filas de los r e fo rm is ta s  a l saber  que  y o  la i m p u g n a b a ,  ju zga n d o  d e  
este m o d o :  c u a n d o  P erp iñ á  se opone á ia r e f o r m a  debo hacerm e re
fo rm ista  , pues es prueba ev id e n te  que  en el hecho de  c o m b a t i r l a  d®'- 
be ser f a v o rab le  á  n u e st ro s  intereses.  ( R i s a s . )



D e spu és  de suspenderse  esla d iscusión  p ara  que  entrase  á ju r a r  y  
to m a r  asiento  un i r .  D i p u t a d o ,  d i jo

E l  Sr.  A L C A L A  G A L I A N O  ( p r o fu n d a  a t e n c ió n ) : S eñ ores ,  está  
m u y  a d e la n ta d a  la h o r a ,  y ,  por decir lo  a s i ,  casi a go ta d a  la atención, 
be han d ad o  respecto  de la cuest ión pe n d ien te  poderosas  razones  por  
u n o  y  otro l a d o ;  y  expresa da s  con una  e locuencia  q u e  no creo poder 
a l c a n z a r :  tengo á m i  despecho que  ser m u y  breve. Si hubiese  to m ad o  
p r im e r o  la p a l a b r a ,  el Congreso  habr ía  pod ido  o ir  m u ch os  a r g u m e n 
tos m io s ,  pero habiéndose d ich o  y a  cuanto  yo  podia  d e c i r ,  m e  veo en 
la  d u ra  precis ión de re i te rar los  con la d esventa ja  de no poder  l l e g a r  
á  la su p e r io r  elocuencia  c o n q u e  se lian expresado .

Señ ores ,  en la d iscusión  del voto  p a r t i c u l a r  del Sr.  I s tu r i z ,  parece  
com o que  se ha agotad o  el p r im e r  brio  del C o n g re so ;  y  que  a l  e ntrar  
en las d iscusiones  parc ia le s  se presenta  y a  f r i a ,  l á n g u id a  y  d e s m a y a 
da la discusión.

N o  me causa  dolor  el c o n s id e ra r lo ;  por  el c o n t r a r io ,  esta c i rcu n s
tancia  que hace que  el debate  pendiente se presente con m u y  poco Ín
teres y no e m b a r g u e  la a te n c ió n ,  es al m ism o  t ie m po  un  s ín to m a  de 
fe l ic id ad  que  reprod uce  el estado f r ió  y  t r a n q u i lo ,  con que  espera  la 
nación la resolución  de esta c u e s t ió n ,  s in  ve r  tantos p e l igro s  y fa ta les  
consecuencias. No desconozco,  señ ores ,  las d iv e r s a s  op in iones  y  las 
a m b ic io n e s  en co n tra d as  que  bu llen  y se m u l t ip l i c a n  en perju ic io  del 
p a i s ,  pero lo d igo  con g usto ;  espero t r an q u i lo  y  confiado que  la re fo r
m a  de la C on st i tu c ión  d ará  re su l tad os  bien dife ren tes .

Señores ,  en tres puntos  ha sido i m p u g n a d a  la r e f o rm a  por los o ra 
dores  que  han usado de la pa labra  ; si bien puedo  decir  que por el 
p u n to  de l e g a l id a d  a pen as  ha s ido  tocada ; pero  los a rg u m e n to s  de uno 
de los señores  que  me han preced ido  en esta cuestión , y  cuy os  dotes  
de e n te n d im ie n to  a d m ir a n  y  reconocen tanto sus  a m ig o s  com o sus 
e n e m ig o s ,  la ha t ratado  de un  m odo  en que  ca n  se rozaba la idea de 
l e g a l i d a d ,  por  eso , á pesar de que  sus  razones h an  s ido c o m b a t id a s ,  
te n d ré  que  a ñ a d i r  a lg o  á lo d icho sobre este punto .  H o y  s in  e m b a rg o  
el Sr.  Seijas  ha e le vad o  la cuest ión á m u ch a  a l tu ra  , ha b ie n d o  tenido 
y o  la desgrac ia  de que  S. S. h a y a  e xpresado  las  m i sm a s  ideas  que  te
n ia  m e d i ta d o  prese n tar  a l C on gre so  cuand o  m e  arro jé  á p e d ir  la pa la 
b ra .  E n  cu a n to  á la o p in ió n  del S r .  D i p u t a d o ,  á qu ien  he s egu id o  en 
el orden del d eb ate ,  y  á q u ie n  me tocaba respon der  , s iento  decir  que  
á  pesar  de q u e  ya  hem os m e d id o  n u e st ra s  fu erzas  cuando  c o m b a t í a 
m o s  en op u e s ta s  f i las ,  p o rq u e  h o y ,  s e ñ o re s ,  hem os  trocado m u t u a 
m en te  los papeles  ( r i s a s ) ;  á p e s i r  de la sut i leza  y  el in gen io  que  hoy 
La  d em o s tra d o  en su d i s c u r s o ,  no m e  ha presentado  c a m p o  bastante  a 
q u e  pueda  d i r i g i r  m i s  a taques .  A  los  Sres. M in i s t ro s ,  a qu ie n es  ha 
t r a ta d o  con a lg u n a  d u r e z a ,  toca contestar  sus a r g u m e n to s :  y o  que s i r 
vo  á SS. S S . , y  que  lie aceptado  un e m p le o  con m u ch o  g u s t o ,  y  estoy 
s ie m p r e  d ispu esto  á d e fe n d e r lo s ,  no v o y  á presentar  m i cuerpo  pura 
c u b r i r lo s  en esta  o c a s ió n ,  no por  fa lta  de deseo,  s ino  p orqu e  cu a n d o  
a d a l id e s  tan a c re d i tad o s  no han q u e r id o  para r  los golpes  que  se les 
La t i rad o  , parece  que  no han hecho m érito  a lg u n o  de ellos. T e n go  
p ues  que  d e ja r  en su fu erza el d i scu rso  del  Sr.  p re o p in a n te ,  puesto  que  
S. S . , hab iend o  podido  tra ta r  la cu e s t ió n ,  solo ha ¿ ja d o  la a tención  en 
los >res. M in is tros .

Paso  á h a b la r  de la cuestión de le g a l id a d  : en esta cu est ión ,  señores, 
casi  todos han con ven ido  en que  la C on st i tu c ión  ac tu a l  puede y  debe 
ser  re fo rm a d a .  ¿ N o  es esla una cuest ión  debat ida  den tro  y  fuera de es
te c u e r p o ?  ¿P u e d e  haber  qu ien  d ud e  la necesidad de esta re fo rm a  c u a n 
d o  han bastado solo ocho años  para ser tan fu ertem en te  c o m b at id a ,  
in s p i r a n d o  el sen t im ie n to  de que  no podia ser  p e rm a n e n te ?  ¿ A c a s o  se 
q u e rr ía  que  d u rase  hasta  la co n su m a c ió n  de los s ig lo s?  ¿ N o  d i je ron  sus  
d e fe n s o re s ,  cu a n d o  se hablaba  de q u e  a lg u n o s  de sus  a rt ícu lo s  le a b r ía n  
b r e c h a ,  que  si asi fuese pod ía n  ser r e fo rm a d o s  con tal que  se a n u n 
cia se  antes  este p e n s a m i e n t o ?  ¿ Y  este a n u n c io  no se ha hecho a h o ra ?  
Se ha h e c h o ,  señores ,  y  séam e p e rm it id o  el d ec ir lo  con a lg ú n  tanto 
de im p r u d e n c i a ,  nacida del  e sp í r i tu  franco  y  generoso  con que  ha 
ob ra d o  el G o b ie rn o  en las c i i c u n s t a n c ia s  presentes.

Señ ores ,  he dicho en otra p a r te ,  y  lo sostengo ahora  , q u e  es in exac“ 
to l l a m a r  á la var ia c ión  de a lg u n a s  leyes re fo rm a  de la C on st i tu c ión ;  
s i  fuese  re form a  de la C o n st i tu c ió n ,  yo  en este m o m e n t o ,  a ten d id a s  las 
c i r cu n sta n c ia s  a c tu a le s ,  el estado de la n ac ió n ,  y  el estado de E u r o 
p a ,  rech az ar ía  sem ejante  proposición.  Y o  entiendo por  C on st itu c ión  
no so lam e n te  lo que  han  l l a m a d o  a lg u n o s  señores  estado del pueblo ,  
s in o  lo que  h a y  d en tro  del texto de el la  m i s m a ;  ! •  que  es el resu l tado  
d e  la Const i  tucion , no es la C on st i tu c ión  m ism a .  Se m e  d i r á  q u e  es 
u n a  a r g u c i a ,  que  tudo el l ib ro  se l la m a  C o n s t i tu c ió n ,  pero y o  apelo  
a l  sen t ido  in t im o  de los Sres.  D ip u ta d o s  que  me e sc u c h a n ,  y  a l de 
cu a n tos  lean esta d iscusión  dentro  y  fu rra  del pais.  ¿  E s  lo m ism o  re 
fo r m a r  la C on st i tu c ión  que  correg ir  sus a r t í c u lo s ?  Señores ,  Jas C o n s t i 
tuc ion es  no se r e f o r m a n ,  se v a n a n :  lo que  se re fo rm a  son las leyes que  
están  d en tro  de la C o n s t i tu c ió n ,  no la C on st i tu c ión  m i s m a .  E s to  m e-  
hace  record ar  el a rg u m e n to  in gen ioso ,  y hasta cie rto  punto e x a c to ,  de 
u n o  de los señores  que  con m as  copia  de co n o c im irn to s ,  agudeza  de in 
genio  y  c la r id a d  de est ilo  ha tratado  esta m a t e r i a ;  el Sr.  Pas tor  Dioz. 
H a b ló  S. S  de su ven erac ión  por lo que  existe.  Señores ,  este p r in c ip io  
es m u y  c ie r to ,  y  no podia ser  otra cosa a ten did as  sus  r e levantes  dotes,  
bu en  e n te n d im ie n to  y  p ro fu n d a  eru d ic ión .

E ra  im p o s ib le  que  cayese  en uní d e s v a r i o ;  d e sv a r ían  solo las  p e r
sonas  r u d a s ,  s in  i d e a s ;  pues los g r an d e s  d e s v a r io s ,  los errores  m as  
crasos  son v e rd a d e s  v i s tas  á m ed ia s .  T o d o  lo que  exis te  merece g ra n  
re sp e to :  no negaré  que  ex is tan  g ran d es  p e nsam ientos  en la C o n s t i tu 
ción de un pueblo  ; pero 70 a r t í c u lo s  no pueden merecer  g ra n  respe
t o ,  n o :  ese respeto  es im p os ib le .  Esa esprcie  de veneración  que  se tie
ne á tas C o n s t i tu c io n e s ,  porque  se las m i r a  corno e n ca rn a d a s  en el 
e sp ír i tu  del p u e b lo ,  ese a m o r  veh e m e n te  que  se profesa  á las C o n s t i 
tuciones  n u e v a s ,  ese a m o r  v i r g e n  que pasa tan  p r o n to ,  no se puede  
tener  s ino  n un l ib ro  que  contiene una fo rm a  de G o b ie rn o  a n t ig u a ,  
de buenos  y e x p e r im en ta d o s  efectos, identif icado con todos nuestros h á 
b i t o s ,  y  con el cua l  está ec lazada  la existencia  de la nación.

N o  es dab le  á las const ituciones  que constan de m u ch o s  art ícu los  
poseer  este d o te ,  que solo poseen las partes  de estas m ism a s  C o n s t i tu 
ciones  que  a r re g la n  y  corr igen  el estado de la sociedad.  T ie n e  razoü 
el Sr. Pastor  Díaz ; lo que exis te  es d ign o  de v e n e ra c ió n ,  la C o n s t i tu 
ción es d ig n a  de ella en las par le s  que  merecen ser lo :  pero  en esta 
m i x i m a  debe repet ir se  lo que  en o t r a s ,  la g e n e ra l id a d  pru e ba  la re 
g la  , m as  la regla  contiene  la excepción.

S e ñ o re s ,  soy  en e m ig o  de re v o lu c io n e s ;  he hecho una  s in  e m b a r 
go  de que  no m e a rrep ien Lo ,  y  que  n in g u n a  otra  revo luc ión  puede 
con denar la .  ¡Q ué  existe lo que e x i s t e !  ¿ N o  exist ió  la t i ran ía  de N e r o ü  
q u e  tan respetable  e r a ?  ¡Q u e  exis te  lo que  ex is te  ! ¿ N o  e x is t ió  la c o 
m is ió n  de sa lvac ión  publica  que  vert ió  tanta s a n g r e ,  y  que  si h u b ie ra  
con tin u a d o  h a b r ía  enrojec ido su cuch i l la  con la m a s  d i s t in g u id a  de la 
F r a n c i a ?  A h o ra  m e acuerdo  del a rg u m e n to  de un señor p reop in an te ,  
a u n q u e  m i  e locuencia  a l e x p r e s a r l o ,  c o m p arad a  con la s u y a ,  está á 
m il  en i d i s t a n c ia ;  la un a  está  rozando  la t i e r r a ,  la otra se le van ta  ha s 
ta el cielo. D i jo  este señor p reo p in an te  que  la C o n st i tu c ió n  era com o 
u n a  propiedad . L u e g o  la C on st i tu c ión  de 37  es una d e te n ta d o ra ,  una 
u s u r p a d o r a ,  p orqu e  despojó  otra C o n s t i tu c ió n ;  de con sigu ien te  la  
C onst i tución  de 1812 ,  com o m as  a n t ig u a ,  y  hasta el E s ta tu to  R e a l ,  tie
nen derechos que r e c l a m a r  contra  e l l a ;  de segu ro  que  el juez que  e n 
tendiese  sobre este d esp o jo ,  se ve r ía  m u y  e m b a ra z a d o  (risas) .  Pues  ese 
a r g u m e n to  que  ha hecho re i r  a l  Congreso  es i n f a l i b l e , p o rq u e  m al  
p u e d e n  las C onsti tuciones  n u e v as  pretender  m erecer  la a d m ira c ió n  de 
la s  generac ion es  posteriores.  Pues  qué  cu a n d o  en una Con st itu c ión  ex is
tan  parte s  co n tra r ia s  á su m i sm o  e sp ír i tu  y  á la s  te ndencias  sociales  
de la é p o ca ,  ¿ n o  ha  de su jetarse  á re fo rm a  solo por  el a r g u m e n to  de
co n serv ar  lo que  existe solo porque  e x i s t e ?  ¿ h a s t a  dónde hemos de l le 
v a r  este a r g u m e n t o ?

A lg u n o s  señores de op in ion e s  co n tra r ia s  á la s  m ia s  pre te n d e n  q u e  
h a y a  un poder c o n s t i tu y e n te ,  la soberanía  p o p u l a r ,  a l  cua l  se h a y a  
de  co n su lta r  para  r e f o r i m r  las C o n s t i tu c io n e s ,  ¿ y  c u á n d o  l le g a rá  la
época prop ia  de que  la v a r ia c ió n  sea p o s i b l e ?  N u n c a ,  si liamos de
ser consecuentes.  E s ta r í a m o s  con denados  á v i v i r  bajo  esta C o n s t i t u 
ción eternam ente .  ¿ O lv id a n  los que  defienden esta p e rp e tu id ad  que  en 
la  edad  v e n id e ra  lo que  nos parece hoy  el ú l t i m o  e x trem o  del in g e 
n io  y  el p rogre so  m i s  c o n su m a d o  en la c iencia  del  G o b i e r n o ,  p a re 
cerá  s u m a m e n te  d im in u t o  y  a t r a s a d o ,  y  que  se m i r a r á n  com o errores  
la s  que  hoy  m ir a m o s  com o ve rd a d e s?  ¿ H e m o s  de hacer  una C o n s t i t u 
ción  in tachable  s in  d u d a ,  pero  solo para  sus  devotos  y  sacerdotes  que  
h a g a n  lo q u e  se d ice  h ac ian  los A u g u r e s  de R o m a ?  S i ,  s eñ ores ;  la 
exis ten c ia  de la Con st i tu c ión  es una razón  para  que  nos d e te n ga m o s  
en  v a r i a r l a  y  con servem os  una  p a r te  de e l l a ; pero  su  ex is ten c ia  no es

una rnzon p a r a  que  la conservem os  to d a :  es cuanto  p ue do  decir  á m i  
m an era  respecto  de la lega l idad .

Paso ahora  á o c u p a rm e  de su conveniencia  y  o p o r tu n id a d .  S eñ o
res ,  respecto de esto se ha h a b la d o  del or igen  de la  C on st i tu c ión  pre-  
s *nte ; es decir  : del  o r igen  de todo el cuerpo  de leyes  que  lleva  el n o m 
bre  de C onstitución.  S in  pretender dar  á m is  op in iones  m a s  peso que  
el que  c o r resp o n d e ,  diré  que  tengo que h ab lar  con tra  unos y  cornra 
otros.  N o  con ven go  con el Sr.  Pastor  Diaz respecto del o r igen  de la 
C on st i tu c ión  ; ha h a b id o  una en España  de un o r igen  n ob le ,  puro  y  
h erm o so ,  la C on st i tu c ión  de 18 í*2 :  la respeté en otro t i e m p o ,  no q u i 
s iera  de m an e ra  a lg u n a  desacred i tar la  a h o r a ;  pero á pesar  de su or í-  
gen ,  si se quis iese  restablecer  esta Constitución  me opon d r ía  á e l lo ,  y  
la c o m b at i r í a .  V in o  el E s ta tu to  R e a l ,  e m a n ac ió n  del t ro n o ,  m ed id a  
generosa del  poder  R e a l ,  no Constitución  o to rg a d a ;  pues  nunca  tuvo  
ese c a rá c te r ;  y  sin a tender  á su origen se la m iró  con cierta  p rev en 
ción , con la preven ción  que se m ira  s iem pre  lo que  es de s u p e r io r  a l 
c u r n i a ,  con sid eránd o la  com o e m u ia c io n  üe un G o b ie rn o  res taurado  
por  el d u q u e  de A n g u le m a .  Y  eso que se puede p ro b ar  que  el E s ta tu to  
R e a l  fué una ley a com od ad a  á las c ircunstancias .  V in o  luego la C on s
t i tuc ión  de 5 7 ;  nada  d iré  de su o r ig en ,  no m e  toca h a b la r  de e l lo :  y  
a u n q u e  como buen e spañol ,  com o todos los h om bre s  que  tengan  un 
pecho noble  y  sean a m a n te s  del decoro de su patr ia  y  de sus  R e y e s ,  
no puedo m en os  de tener un sen t im ien to  de h orror  a l  reco rd ar lo ,  sin 
e m b a r g o ,  el tr is te  recuerdo de su or igen  no me d e te rm in a  en m an era  
a lg u n a  á d ec la rarm e  contra  e l l a ;  el origen  no v a l d r á  p i r a  m i  nada.  
H a y  otro  a rg u m e n to  de m u c h a  f u e r z a ,  á que  sost ienen razones  m u y  
poderosas ,  y  es que  estando la R e in a  Doña Isabel  II  en su m en or  
edad,  y  debiendo ser hecha la ley polí t ica del E s ta d o  de consuno e n 
tre el trono y  el pueblo  para  ser d u rad e ra  y  respetable ,  e n v o lv ía  el 
g r a v e  defecto de deber  su fo rm ac ió n  á solo una  de las  parte s  co n tra 
tantes.

E s te  a rg u m e n to  es p o d e ro so ,  y  debe tenerse  en cuenta  p a r a  a p o 
y a r  la conveniencia  de la r e f o r m a ;  pero á pesar  del  respeto  que  s i e m 
pre me m erece  el trono , yo  no veo asi  la cuestión ; p ues  si la  R e in a  
Doña Isabel II á su a d v e n i m ie n to  a l trono de sus m a y o re s  qu ie re  que  
el pa i s  siga r ig ién d ose  por  esa Const itución  , á pesar de lo vic io so  de 
su o r ig e n ,  p ierd e  en g r a n  par te  su fuerza ese a r g u m e n t o :  q ued a  pues 
resuelta  la  cuestión de or igen  , que  en m i  h u m i l d e  concepto á  n ada  
conduce.

Y o ,  señ ores ,  soy  de op in ión  que  porque  se v a r íe n  a lg u n a s  p i r t e s  
del cuerpo  de leyes  que  l leva  el n om b re  de C o n s t i tu c ió n ,  no debe en 
tenderse  que  se re fo rm a  la Con st itu c ión  m i s m a :  y  esta var ia c ión  es 
n ece sar ia ,  porque  sin ella  es abso lu tam e n te  im p o s ib le  g o b e r n a r ,  esta 
es una verdad  pa lpa b le  que  y a  está probada.

¿ R i g e  la C on st itu c ión  ó no desde que  se p r o m u l g ó ?  N o ,  señores. 
El d e s p o t i sm o ,  la l icencia ,  las sed ic ion es ,  la C on st i tu c ión  n u n ca ;  en 
unos pueblos,  donde el G ob ierno  tiene fu erza  bastante ,  r ige  la t i ran ía ;  
en o t ro s ,  donde preva lecen  las ideas r e p u b l ic a n a s ,  todo es a n a rq u ía ,  
todo desorden ,  m u lt ip l ic á n d o se  por todas partes los e lem entos  deleté
reos que  a r ro jan  el germ en  de m uerte  á la traba jada  nación. ¿ Qué de
d uc im os  de todo esto sobre la conveniencia  de la re form a  ? D e d u c im os  
q ue  h a y  en la nación una g ran  masa  de gentes acom od ad a s  que  p ien
san poco sobre cuest iones  p o l í t i c a s ,  que  q u ie ren  paz y t r a n q u i l id a d ,  
que  necesitan un G obie rn o  f u e r te ,  y  estas gentes qu ieren  la re fo rm a  
de ¡a C on st i tu c ión  porque  el G o b ie rn o  tendrá m a s  fu e r z a ;  pero que 
pueden qu rer  a lgo  m as  que la r e f o rm a ,  y  en la s  c i rcun stanc ia s  a c tu a 
les no conviene  dar le s  sat is facción.

Se dice que  el estado de la nación se manif ie sta  por las  elecciones 
legales . Y o  d iré  sobre eso que  tocante á elecciones se ven m u ch a s  co
sas  que  son,  y  o tras  cosas corno no son ; pero si se considera  el m eca
n ism o  de las elecciones se ve que son una fa lsedad.  En  F r a n c i a ,  como 
ríos lia d icho  el Sr.  P erp iñ á  , las elecciones no son tan fa l sa s ,  porque  
el cu rpo e le ctora le s  m u y  reducido.  ¿P ero  en Inglaterra  creen acaso los 
señores que  me escuchan que son la verdadera  vo lu n ta d  de los v o t a n 
t e s ?  Q uien  asi piense no conoce las elecciones in g le s a s :  no pienso p in 
tar  l o q u e  t i e n e *  de m a lo ,  porque  no quiero  d esacred itar  á aquel  pue
blo. Pero  en el nuestro la ley  electoral es preciso que  se m edite  s i e m 
pre teniéndose en cuenta  r l  estado de la nación : votan  m u ch o s  electo
res sin saber  lo que  hacen. ¿ Y  por  q u é ?  Porque  bien  con siderada  la 
teoría con st i tuc ion a l  del  s is tem a  de e lecc ión ,  la elección no consiste 
en que  cada  elector  dé su voto obedeciendo sus inst in tos  p ar t icu lares ,  
s ino en la p repon de ran c ia  del  influ jo  social  en el acto  de la elección; 
por e so ,  s eñ o res ,  conceptúo que  no puede juzgarse  del  estado de la n a 
ción por los v ic io s  del s is tem a  electoral.  Y  no se d iga  que  h a y  in c u 
ria  en la n a c ió n ,  y  que  cansada  y a ,  está d e te rm in a d a  solo á dejar  
hacer ;  yo  d iré  que  no es cie rto  que  la nación no liaga  nada  , pues en 
el hecho de dejar  h a c e r ,  es c la ro  que  hace algo.

8e puso al frente  de la c a n d id a tu ra  electoral la re fo rm a  de la C on s
t i tución  ; segú n  unos  prueba  esto en fa v o r  de la r e f o r m a ,  y según  otros 
no prueba nada : y o  d igo  que  prueba  que  no había  oposic ión popular  
á la re form a ,  Si en 180 8  se hubiese  puesto  la s u m is ió n  á la F ra n c ia  
al frente de una c a n d i r l u u r a ;  ó en 18*20 se hubiese  fo rm u la d o  otra 
con el res tab lec im ien to  del  G o b ie rn o  a b s o l u to , a u n q u e  no con tanta  
u n a n im id a d  en esta época com o en a q u e l l a ,  sabe D io s  donde ha b r ía n  
id o á p a r a r  el cartel y  quien  le l levaba.

Con este m o t iv o  se ha sacado á p laza  el m an d a to  i m p e r a t i v o ;  esto 
seria  bueno si el pueblo  hubiese  q u e r id o  ob l i ga r  á ciertos bres. D i p u 
tados para  que  se com p rom e tie sen  en pro ó en contra  de una c a n d i 
d a tu ra  ; pero ha s ido lodo lo c o n t r a r io ,  se les han presentado las ca n 
d id a tu r a s  y  los electores las han v o ta d o :  a lg u n o s  ñ o la s  h a b rá n  visto;  
d iré  m a s ,  m uchos  electores no sab ía n  qué cosa es re fo rm a  ; y  á pesar 
de  todo la elección ha tenido la s an c ió n 'q u e  es posible  en el estado ao- 
tua l de nuestra  sociedad.  Se dice que  no h a y  n in g ú n  c la m o r  que  pida  
la re form a  de la C o n st i tu c ió n ,  y  que  si a lg u n o  h a y  debe co n sid erarse  
com o in edias  voces ; pues bien esas inedias  voces están proban d o  m as  
que  el m is m o  c la m o r  púb l ico  la necesidad de la r e f o r n n .  ¿ N o  h e 
m os  visto  que unas  veces se ha creido im p o s ib le  gobern ar  con el be- 
n ad o ,  y  que  otras  se ha t ra tado  de su d i so lu c ió n ,  la que  no llegó á ve
rif icarse p o r q u e ,  com o dijo  el Sr. P i d a l , su m a n d o  y  res tand o  dedujo  
cie rto G ob ierno  que  podía  c o n ta r  con su m a y o r í a  ? ¿ N o  h em os  vis to  
d esaparecer  la Con st i tuc ión  el año pasado  s in  que quedase  otra in s t i 
tución que  el t r o n o ,  que  s ie m p r e  nos ha con servad o  la P r o v i d e n c i a ?  
C laro  es por  lo tanto  que  es conveniente  la re form a  de la C o n s t i tu 
ción ; pero s in  v io le n c i a ,  como el c iru jan o  Lrata las her idas  p ara  c u 
r a r l a s ,  y  no com o acero que  se e sg r im e  contra  el enem igo .

S eñ o res ,  tres  son en mi concepto los pu n tos  cap ita le s  de la r e f o r 
m a :  el p r im ero  es la M i l ic ia  n a c io n a l ;  lejos de m i querer  e n san g re n 
ta rm e  con este cuerpo  c a í d o ,  cuenta  a lg u n a s  g lo r ia s  , y  nos ha serv id o  
m u ch o  de 1820  á 1 8 2 3  y  en la pasada  g u e rra  c iv i l .  P ero ,  señ ores ,  es 
m en ester  conocerlo ,  m e a tre v o  á decir  que no solo no es ventajosa  es
ta in s t i tu c ión  para  el p a i s ,  s ino que  a l  con trar io  es la que  puede lle
v a r le  á su r u i n a ,  d es t ru y e n d o  las inst ituciones.  L a  o rgan izac ión  m i l i 
tar no se presta  á la natura leza  de estos c u e r p o s ;  solo son buenos  para  
las r e v o l u c io n e s , y  es preciso que presc indiéndose  de p res tar  en ellos  
serv ic ios  á la p a t r i a ,  los presten poniendo  sus  votos  en la urna  e lecto
ral  el que  p u e d a ,  y  el que  n o ,  l lenando sus  deberes com o un buen 
ciudadano .  P ru eb a  de ello es que  esla  in st i tu ción  no es conocida  en 
In g la te rra .

O tro  pun to  que  creo de re form a  es el ju rad o  : téngase presente ,  se
ñores,  que  h a b la n d o  de M il ic ia  n ac io n a l ,  d iré  que s iem p re  es im p o s ib le  
g o b e r n a r ;  h a b la n d o  del jurado d iré  que  so lam ente  por a h o ra  creo que  
la im p re n ta  v a ld rá  m u c h o ,  m as  ade lante ,  pero no a h ora ,  en que  la m i s 
m a  ley  a u m e n ta  la im p u n i d a d  de los e scr i to res ,  que se bu rlan  de 
sus  f a l lo s ;  por  con siguien te  el ju rad o  debe desaparecer  de la C o n s t i tu 
c ión ,  reproduciéndosele  cu a n d o  sea conveniente  por  m edio  de una  ley ,  
s in  tocar cuest iones  tan g ra v e s  com o la presente.

E l  tercer pun to  que  es im p o rta n te  v a r i a r  ps la in s t i tu c ió n  del Se 
nado. E l  Sr.  S e i j a s ,  com o  m a g i s t r a d o ,  ha considerado  esta cuestión 
bajo  el a specto de que  entrasen á com poner le  los m a g i s t r a d o s  superio res  
que  i lu stra sen  á la C o r o n a ,  haciéndose  cargo  de que  tendrían  que d a r  
sentencias.  Y o  lo m ir o  bajo otro aspecto m as  i m p o r ta n te ;  es sabido que 
el cuerpo  polí t ico debe parecerse  al s o c i a l ,  y  que  la g ra n  bon dad  de 
una C on st i tu c ión  está en la tras fo rm ac ion  del poder socia l en el pol -  
tico. A s i  sucede en In g la te r r a ;  el lord inglés  goza tanta  d ig n id a d  c u a n 
do ocupa  su asiento  en la C á m a r a  con su rico m a n t o ,  que  cuand o  se 
h a l la  en su c o n d a d o ;  s ie m p re  es el p r i m e r o ,  porque  la bondad de la 
Con st itu c ión  in g lesa  consiste  en que  el cuerpo social está f i t lu iente  r e 
presentado  en el cu e rp o  pol ít ico. Por  eso es l a m e n tab le  en nuestro  
pa i s  que  dejem os  exis tente  un poder  socia l y  creemos otro  poder  p o l í 
tico i lu sor io .

U no de los hienas q ie debe rep or ta rn os  ln reforma del Senado h a 
ciéndole  un cuerpo con servador  de r iqueza  , de d ig n id a d  y s a b id u r ía ,  
es que  tengan entrada en su seno cu a n tos  hom bres  i lu stres  por su n o m 
b r e ,  por  su  talento ó par  sus serv ic io s  merezcan la consid eración g e 
neral.  Conced iendo  tam b ién  este honor á los jóvenes  de 30  a ñ o s ,  y de 
este m odo  tendrá m as  e n e r g ía ,  m a s  v i t a l i d a d ,  sin que suceda co
m o  en el dia  , que segú n  las d isposic iones  m as  ó menos pacificas  por 
el c arác ter  ó por  la e d a d ,  son e legid os  ca n d id a to s  para  este ó para  el 
otro cuerpo.  ( B i e n ,  bien).

E s ta s  son las g ran des  venta jas  que encuentro  en la  m ejor  c o m p o 
sic ión del Senado.

E l  Congreso  me p e rm it i r á  que  no hable sobre la cuestión de o p o r 
t u n id a d ;  pero si d ire  que pues que la cue.siion se ha t ra ído  á p laza ,  
cu a n d o  la nación está tran qu i la  y  son c i s i  generale s  los deseos de ia 
le  f o r m a , que  tanta fuerza  d a r  i al G o b ie r n o ,  t iem po  es y a ,  señores,  
de que  las Cortes  entren en esta cuestión que  há tanto se presenta.  
Se m e  d irá  que  podrán  v en ir  o tras  C o r te s ,  que d es tru irán  lo que  n o 
sotros h a g a m o s ;  no qu iero  ser profeta  y  v a n a g lo r i a r m e  de preve r  e l 
p o r v e n i r ,  pero si v ienen otros hom bres  con esos proyectos ,  es in d i s 
pensable  que representen la op in ión  del  p a i s ,  y  si  la representan n a 
die puede  negarles  su derecho ;  pero  m ien tra s  llega ese caso ,  soy de 
o p i n i ó n ,  señores ,  de que  d eb em os  votar  la reforma con tanto m a s  
g u s to ,  cuanto  que  no veo en ella  los pe l igros  que se decantan.

Y o  d i r i g i r í a  mi voz a todos los partí los que  se oponen á la re for
m a ; si pos ib le  fuera  les haria  ver  la precisión que  tenemos de l le v a r 
la á cabo. V o so tro s ,  a m a n te s  de la m o n a rq u ía  p u r a ,  que  creeis que  
con lo que  qued a  á la C o n st i tu c ió n  no es bastante  p ara  con so lidarla ,  
con sid erad  que  no se puede  sacrif icar  todo á vuestros  deseos,  y  tened 
presente la m á x i m a  de M ira b e a t i ,  de cuand o  todo el m u n d o  no tien^ 
r a z ó n ,  todo el m u n d o  la tiene. Vosotros ios que a borreceis  el retroceso,  
l io m b re sd e l  progreso ,  á quien es  hago j u s t ic i a e n a lg u n o s p r in c ip io & ¿ ta n -  
to d u d á i s  del  p o r v e n ir ?  ¿Son  tan cortas  vuestra s  e speranzas  que desespe
rá i s  de a lc a n z a r  el tr iun fo  por  los m edios  le gales ,  desconociendo que  
tal  vez nosotros  m ism o s  os l l e v a m o s  por la m an o  á establecer  un G obie r
no fu er te  que  tanto necesita  la sociedad ? V o so t ro s ,  am a n te s  de la re
f o r m a ,  sabed q u e  estas  ideas  de p rogre .o  son s in  e m b a rg o  c ie r ta s ;  l i  
sociedad ca m in a  , v a m o s  todos a d e la n te ;  la sociedad se e x trav ia  , p r o 
cure m os  d i r i g i r l a  ; la soc ied ad,  c a m in a n d o  por un ca m in o  desconoci
d o ,  se encu en tra  entre  el lodo de la revoluc ión  expuesta  á un segu ro  
p r e c ip i c io :  no nos a n o n a d e m o s ,  tengam os  br io ,  tengamos confianza  
en nuestras  d o c tr in as ,  av an cem o s  un paso m as , y  todavía  podrem os  
l legar  a l p arade ro  que  m as  a l lá  se encueutra .  R u e g o  al Congreso  no 
pie rda  de vis ta  estas  r a z o n e s , y  poseído de ellas  obre  según conviene  
á la fe l ic id ad  del  pais. ( B i e n ,  m u y  b ie n :  pro longad os  ap lau sos  en el 
salón y  en las t r ib u u as . )

A  petición de v a r io s  Sres . D ip u ta d o s  se p regu ntó  si estaba el p u n 
to sufic ientem ente  d i s c u t id o ,  y  habiéndose declarado que  s i ,  se puso á 
votación el p árra fo  c u a r t o ,  y  quedó aprobad o  en votación  n o m in a l  
por  125 votos  contra  2 5  en la fo rm a  s i g u ie n t e :

Señores  que  d i je ron  sr.
M a lv a r .  Ló p ez  V ázqu ez .  B a rd a j í .

R o b le s  Fontec i l la s .  Cézar.
P<do. V a h e y .  Bel monte.
N a rv a e z .  M a d r a m a n i .  Reinoso .
M a rt ín ez  de la R o s a .  B u rg o s .  Falces.
M ayans .  A y n a t .  A b ra  otes.
T id a l .  C a lve t .  O l i v a n .
Mon. S icars .  A r m e r o  (D. J . )
A r m e r o ( D .F r a n c i s c o ) .  B e r t rá n  de L is .  S u l lá .
Casa» Trujo. L ópez  Ballesteros .  C a lderón  Col la ates .
S in jur jo .  Sei jas.  B . h a m o n d e .
V i l la v erd e .  R o d en as .  C erra je r ía .
V e lu t i .  Ponzoa.  D ia z  Cid .
R e v i l l a g i g e d o .  L a s  Heras .  S a n l i l l a n .
T u n e s .  Z a ra go za .  • C a rra  m olino.
G a r n a  H id a lgo .  Sar tor iu s .  G o  antes.
P inoí ie l .  E sco su ra .  M ota .
Carrasco .  I l e r m id a .  R o d r í g u e z  de V ega .
A m b l a r d .  C o ira .  Ce l a .
V iñ a s .  A lc a l á  G a l ian o .  A ló s .
R o s d e O l a n o .  A loe.  L ea l .
Castro  (D.  J o a q u í n . )  M u ñ oz  de S. Pedro.  S aa v ed ra .
S a la m an ca .  L ló ren te .  San ton ja .
Cast i l la .  D ia z .  F e r r e i r a  C a am a ñ o .
P era l ta .  Z a m b r a  no. Sa iró .
Cabrero .  Cortés .  N a v a r r o .
V i  llaga reía. M u g á r te g u i .  M.  de la V e g a  del
Ortiz  de T a r a  neo. A h u m a d a .  Pozo.
Bigfiez .il. M a za rre d o .  V i lc b e s .
Es teban  Collantes .  M. de la R oca .  H errera .
Q u in ta n i l la .  M oron .  V a l  lobera.
V ista hermosa .  B e rn a t .  M. de Someruelos .
G óm ez R o m ero .  M on tes  de Oca. M u  llera t.
A lv are z .  Y añ e z .  Inguanzo .
R ío s  Rosas .  G ra d o l í .  M.  de Povar .
B r a b o  M u r i l lo .  M. de M on te v írgen .  C h u rru ea .
E s pa ñ a .  C a v a n i l l a s .  L a  Rosa.
G iro n e l la .  L a r a .  L la u d e r .
G u t ié r rez  de los R ío s .  V áz qu ez  Queipo .  Manso,
V e r a g u a .  Y añ ez  R iv a d e n e ir a .  P arro .
M art ín ez  A lm a g r o .  V a r e l a  de Montes. M. de V i lu m a .
Muñoz Maiilonado.  A r m e r o  (D . L )  Is la F ernandez.
Torres .  C a n g a  A r g u e l le s .  T e jad a .
Sá.stago. V a l  buena. S r.  P res idente.
Guerrero .  R e b a g l i a to .

T o t a l , 133.

Señores que  d i je ron  no.
G ispert .  S ier ra  P a m b l e y .  B ast id a .
C a r r iq u i r i .  P im e n te l .  B a r d a j í .
Ntiñez Arenas .  C a ld erón  (D . S .)  Coton^r.
F ern an d ez  de la Hoz.  G a rc ía .  Concha.
A r r a z o la .  P e r p iñ á .  P ra to s i .
Cortázar .  A lv a r e z  A re n as .  Orense.
Isturiz . Puche.  M a r t i .
P as tor  Diaz .  R o m e r o  G in er .  N oced al .
Posada.

T o t a l , 24.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E  señaló p ara  m añ an a  la con tinuac ión  de la 
d iscu sión  p e n d ien te ,  y  lev an tó  la sesión á las seis  m en os  cuarto.

M A D R ID  5 DE N O V IE M B R E
 

La notable extensión de las sesiones del Congreso nos 
ha impedido has la hoy dar algunos pormenores sobre las 
exequias celebradas por el alma del Excino. Sr. duque de 
Osuna y del Infantado, exequias que ya se consideren 
como un homenaje al ilustre y malogrado procer, tan tem
prano arrebatado al mundo, ya como una solemnidad im
ponente de ia iglesia, d ya bajo su aspecto artístico, mere
cen ciertamente detenido examen. Nosotros 110 recordamos 
unos funerales mas solemnes, mas suntuosos, de muchos 
años á esta parte, y en ios que el magnífico cuadro que pre
sentaba el templo revelase mejor todo lo que hay de gran
de en las augustas ceremonias de la iglesia.

U 11 vistoso catafalco de orden gó tico , obra del S r. Cardcrera,* 
ocupaba el centro del templo. E ste  m onum ento, que es visitado  
aun á la hora en que escribim os por cuantos logran acercarse á 
e l , merece ciertamente los elogios que del artista ha hecho la 
prensa. F igu rab a en prim er cuerpo un panteón elegante que en
cerraba la urna fu n e ra ria , custodiada por cuatro arm ados de la



casa de los Girones, y en sos catorro frentes se veían los ilustres 
tílulos de Bejar, Gandía, Arcos, Bcuavente, Osuna, Medina de 
Uiosero , Infantado, Lerma, Pastrana, Távara, Bclalcázar, Dre
na, Pena lie 1 y Lombay. Los escudos de armas de los títulos de 
estas grandezas y de otros muchos de esta casa ilustre aprecian 
en el. segundo cuerpo, y en la cúspide del mausoleo, brillante 
de luces, dominando á todo, la santa religión aprecia cual noble 
matrona.

La profusión de las hachas, lo rico de las negras colgaduras 
y tapices que formaban del templo un vasto sepulcro, los ricos 
uniformes, las antiguas libreas de cien beles serví lores de la casa, 
los ecos de una orquesta de 150 instrumentos, la voz de los sa
cerdotes entonando los sagrados salmos, aquella asamblea de mi
les de personas que, ricas, poderosas en el mundo, venían á 
derramar lágrimas sobre la tumba de un joven , rico, noble, po
deroso también, todo ofrecía un cuadro difícil de pintar.

Oíicio de pontifical el Sr. patriarca de las Indias, asistido de 
un clero inmenso. La vigilia fue obra del maestro de capilla de 
lá catedral de Astorga , Sr. Nadal , tan conocido en esta corte 
por los obeios de esta clase que ha compuesto. Merece particular 
mención el versículo H odie sí voce/n cjus a u d eritis  cantado por 
el tenor Cagigal, que dejo muy satisfecho al auditorio, igual
mente la primera lección cantada por la señorita Dona Natividad 
'Rojas, y la segunda por los.Srés. Cagigal y M oya; y finalmen
te el versículo del último responsorio T rem áis fatuas saín et ti -  

meo dicin ¿Fe. por la señorita Dona Encarnación Lama. /
Siguió después la misa de Mozart, de la que es corto cual

quier elogio que se baga , pues es de aquellas que ofrecen mas 
dificultades en su ejecución. Los cantantes, sin embargo, se lu
cieron completamente, y en particular los ya reíeridos , la se
ñora Albiui y el contralto D. Evaristo Ciria. La parte instru
mental excedió cuantas esperanzas habían concebido los inteli
gentes del éxito de la ejecución, pues hubo poquísimos ensayos 
para una misa tan difícil. Mucho ha contribuido al buen des
empeño de la orquesta la habilidad y tino con que la ha dirigi
do el profesor D. Vi loria no Da roca , pues en el coro había un 
orden admirable: todas las partes cantantes y de instrumenta
ción estaban perfectamente combinadas; y esto no puede menos 
de acreditar á dicho profesor, quien nos consta que ha tenido 
que vencer 110 pequeños obstáculos para que la función haya sa
lido tan brillante y perfecta como lo han reconocido todos los 
inteligentes.

El duelo le hacían los Excmos. Sres. duque de Frías, de Hi- 
jar, marques de Miradores, de Santa Cruz, conde de Corres y  
el Presidente del Consejo de Ministros, Sr. Narvaez.

Todos los concurrentes vestían traje negro ó uniforme, y el 
mayor orden reinó en toda la iglesia , á pesar de la muchísima 
gente que se reunió.

En la mañana del martes, como todos estos días, y por orden 
del actual duque de Gama , se han dicho numerosas misas por el 
alma de su malogrado hermano; y cien y cien sacerdotes encuen
tran en su noble desprendimiento alivio á su miseria.

I N D I C E

de los Piealcs decretos, órdenes y circulares publicados en 
• este periódico en el mes anterior.

Real decreto determinando que la junta de asistencia de la di
rección general de la armada se denomine en lo sucesivo jun
ta de dirección de la armada naval. (Núm. 3070.)

Real orden nombrando ios vocales que deben componer dicha 
jimia, (id .)

Ci reular determinando que en lo sucesivo acompañe al testimo
nio de condena de los reos un informe del juez acerca de la 
conducta que aquel hubiese observado en la cáicel durante el 
curso del proceso, y demas requisitos que en la misma se con
tienen. (Id.)

Real orden disponiendo se adopte el aparato presentado por el 
coronel de estado mayor del ejercito D. José Alaría Mathé 
para el establecimiento de las principales líneas de telégrafos. 
(Núm. 5671.)

Real decreto nombrando Presidente del Senado para la próxima le
gislatura al conde de Foutao , y Vicepresidentes al duque de 
Gor y al conde de Ezpelcta. (Núm. 3672.)

Otro nombrando Senadores por distintas provincias. (Id.)
Real orden determinando que el director general de la armada 

admita las proposiciones que se presenten para el surtido 
de maderas suficientemente curadas de todas las clases que 
se necesitan para la construcción de una corbeta de grandes 
dimensiones. (Id.)

Circular para que los presos rematados sean remitidos por los 
jueces á los presidios mas inmediatos de la clase á que corres
pondan. (Id.)

Real orden disponiendo que el director general de la armada 
circule en la misma con toda la publicidad posible las circuns
tancias requeridas para los destinos de un primero y seis se
gundos profesores de matemáticas, y los de maestros de dibu
jo , idiomas, maniobra , construcción y esgrima. (Núm. 3673.)

Circular á los regentes de las audiencias para que bagan publi
car las vacantes de dos de las tres abogacías fiscales que cor
responden á los tribunales. (Núm. 3674.)

Real orden declarando que el Real decreto de 25 de Abril pró
ximo pasado, con respecto á sustitutos para el servicio militar 
á los reemplazos anteriores , no se entienda vigente ni aplica-, 
3>le respecto de cualquiera de los reemplazos prescritos, publi
cados ó ejecutados, ó que debieron ejecutarse con anterioridad 
á su fecha. (Id.)

Real decreto disponiendo se restablezca la escarapela roja en to
dos los cuerpos del ejército y demás dependencias del Estado. 
(Núm. 3675.)

Real orden reduciendo el presupuesto del material <lcl cuerpo de 
artillería para el año próximo de 1645 á 6.201,540 rs. (Id.)

Otra fijando en cinco millones de reales la asignación al ar
tículo del material de ingenieros en el presupuesto de 1645, 
en vez de los 7,5000 rs. señalados en el del año pasado de 
1642. (Id.)

Real decreto nombrando ministro del tribunal supremo de guer
ra y  M arina á D. Mariano Bresson. (Núm. 3677.)

Otro aprobando el reglamento para el servicio de la guardia c i- 
vil. (Núm. 3679.)

Otro nombrando ¡Senadores por distintas provincias. (Id.)
Otro ampliando á las inscripciones de la deuda flotante del teso

ro público, emitidas en virtud de la ley de 14 de Agosto de 
1641 , la conversión en títulos de la deuda consolidada al 3 
por lOÓ. (I í.)

O lio ampliando á las libranzas procedentes de contratos celebra
dos con el Gobierno , que se hallan pendientes de pago en las 
cajas de la Habana al recibo alli del decreto, la conversión 
en títulos de la deuda consolidada al 3 por lÜÜ. (Id.)

Otro para que desde la fecha en que reciba el superinten
dente general delegado de la Hacienda pública en la isla de 
Cuba el decreto de que se trata, queden íntegra y exclusiva
mente á disposición de la caja nacional de Amortización los 
sobrantes que resulten de los ingresos de aquellas cajas, des
pués de cubiertas las obligaciones de la expresada isla. (Id.)

Otro determinando que ningún empleado dependiente dei minis
terio de Hacienda lenga derecho en lo sucesivo a peicibn mas 
suel lo que el señalado en la planta de la respectiva dependen
cia á la plaza que ocupe. (Id.)

Otro aprobando el [dan para la enseñanza de los estudios de be
llas artes de la Real academia de San Fernando. (N úm e
ro 5660.)

Real decreto disponiendo que el intendente de la provincia de 
Sevilla D. Joaquín Copciro del Villar se traslade á servir 
aquel-destino en la de Valencia, y nombrando en comisúm para 
la de Sevilla á D. Fernando Alvarcz Sotomayor. (Núm. 3 0 6 L )

Circular mandando que se ejecute inviolablemente la Real or
den de 17 de Octubre de 1636 , relativa ai establecimiento de 
los oficios de hipotecas en los pueblos cabezas de partido. (Nú
mero 5662.3

Real decreto 'nom brando ministro suplente del tribunal supremo 
de Guerra y Marina á D. Víctor Sierra. (Núm. 3662.)

Otro aprobando el reglamento militar para la guardia civil. (Id.)
G iro nombrando Senadores por distintas provincias. (L*..)
Cnerdar á loí regentes y a ios fiscales de las audiencias paia que 

cuando el fiscal se presente en estrados sosteniendo la senten
cia de que hubiese apelado o suplica.to el reo, hable después 
que ei defensor <íe este. (Id.)

Real órden para que en el presupuesto respectivo que se forme 
para el año próxima de 1645 se rebaje la cantidad de 126,540 
reales, valor equivalente á 96 caballos y  621 muías y nudos 
que se han suprimido en las brigadas de artillería montada y 
ríe montaña, (id .)

Otra' mandando suprimir en cada compañía de los regimientos del 
arma de infantería una plaza de subteniente y otra de sargen
to segundo, (id .)

Circular del ministerio de Gracia y Justicia para que cerciora
dos los jueces de primera instancia de que existen en su resi
dencia edificios del dominio público á propósito para la ad
ministración de justicia y construcción de cárceles, instruyan 
el oportuno expediente. (Núm. 3667.)

Otra para que 110 se dé curso á las e vposiciones de los que as
piren á entrar en la carrera judicial como no acompañen a 
ellas el extracto ó relación impresa de sus estudios, titulo de 
abogado, méritos y servicios formado por la cancillería de es
te ministerio del modo acostumbrado. (Núm. 3693.)

Real órden señalando para el 21) de Noviembre próximo el pla
zo en que han de promover sus solicitudes al comandante ge
neral del departamento di? Cádiz las personas de cualquiera 
carrera ó particulares que pretendan la plaza de un primero 
y seis segundos profesores ce matemáticas para el colegio mi
litar de aspirantes de marina. (Id.)

Real decreto nombrando Senador por la provincia de Sevilla a 
D. Francisco de Paula Higueras. (Núm. 5694.)

Otro nombrando segundo ge fe de la contaduría general de Va
lores á D. José Ciudad de la Hoz. (Núm. 5696.)

Otro nombrando en comisión y propiedad intendentes para va
rias provincias. (Id.)'

Circular del ministerio de la Guerra determinando que se dé 
de baja definitivamente en el ejercito á todos los geicrales, ge- 
fes y oficiales que se hallen en pais extrangero sin la compe
tente Real autorización, quedando privados de sus empleos, ho
nores y condecoraciones. U\um. 5697.)

Otra para que cuando por disposición de los tribunales de justi- 
tieia se verifique la prisión de aignn empleado publico, se dé 
cuenta de ella inmediaiameníe al gele respectivo. (Núm. 3696.)

Real órden aprobando la renovación del convenio con el Banco 
abriendo un crédito de 100 millones de reales para los meses 
de Noviembre y Diciembre de este año.

B O L S A  D E M A D R I D .

Cotización del día 2 de N oviem bre á las dos de l& tarde. 

E FECTOS P U B L I CO S .

Inscripciones en el g rao  libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 2 I 5 /8  y  20 1 /4  á y. f. ó vol. 
Idem dei 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex

ter ior ,  00.
Inscripciones en el gran libro  n 4 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Idem idern del 3 por 100, 27 1 /4  y  27 3 /8  al contado: 27 7 /8 ,  

5 / 8 ,  9 /1 6 ,  1 1 /1 6 ,  1 /2  y  2i 5 /4  á y. £ 6 vol. y  í irm e:  28 1 / 2 ,  5 /8 ,  
2 9 ,  28 í / 8  y  28 á y. f. ó vol. á prima de 7 /1 0 ,  1 / 4 ,  1 /2  y 5 /8  
por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones llamados á capita l izar ,  00. 
iaem  no llamados á capitaliza?,  00.

V ales-Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel ,  00.
Idem sin Ínteres, 00.
A ccion es  del Banco español de San F e rn a n d o ,  00.

CA M B IO S.

Lóndre-s á 90 dias, 57 1/4 . Par ís ,  16-3.

A licante ,  3 /8  d. M¿ihiga , 1 /8  pap. b.
Barcelona a ps. f s . , 1 /4  din. b. Santander, 5 /8  b.
Bilbao, par. Santiago, par.
Cádiz,  1 /4  din. b. Sevil la, 4 /4  b.
Cor uña, 1 /4  b. V a lencia ,  par.
Granada, 1 /4  d. Zaragoza, 3 /4  din. d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. José do Poveda, juez do primera instancia de esta ciudad 
y su partido por S. M. que Dios guarde 8fe.

Por el presente se cita, llama y emplaza á lodos y  cada uno 
de los que se crean con derecho á ios bienes del patronato Real 
de legos que en la iglesia parroquial de San Cristóbal, de esta 
ciudad, fundó Sancha Diez, vacante por fallecimiento de D. Juan 
Miguel Rascón, para (pie en el término de 50 dias, contados des
de el que se inserte este anuncio en la Gaceta de Madrid, pa

rezcan en este juzgado y escribanía por medio de procurador con 
poder bastante, que si lo hicieren se les administrará justicia, 
como lo tengo mandado en providencia de hoy a instancia del cu
rador ad litcm de D. Ramón Bermudez Rascón.

Dado en Salamanca á 21 de Octubre de 1844.=José de Po
veda .— Por mandado de S. S. , Pedro Lucas Bellido.

D. Francisco Montoro y Navarro, ministro honorario de la 
audiencia de Granada, juez segundo de primera instancia de esta 
plaza.

Por el presente mi primer edicto cito, llamo y emplazo á los 
parientes de D. Antonio Erasun que se consideren con derecho á 
la capellanía fundada por D. Manuel Ignacio de Erasun, para 
que dentro del término de 2!) dias, contados desde la inserción 
de este mismo edicto en la Gaceta del Gobierno, comparezcan 
en mi juzgado y escribanía del infrascrito por sí ó por medio de 
persona que legítimamente los represente á deducir el que Ies 
arista á dicha capellanía, bajo apercibimiento que de no hacerlo, 
lo que se resuelva en el expediente principiado por parte de Do
ña Fermina de Aristizabal sobre que se declare perleneeerle en 
propiedad y usufrulo la referida capellanía , como eomp endida 
en el articulo primero de la ley de 19 de Agosto de 1641 , les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 24 de Gctubre de 16 44— Francisco Alón toro.— Barto- 
lome Rivera.

S U B A S T A S .
En virtud de providencia del Sr. D. José María Montemayor 

juez de primera instancia de esta villa, refrendada del escribano 
de nú tuero de la misma D. Felipe José de Ibabe, que por ahora 
despacha la escribanía vacante de D. Julián García Huerta, se saca 
á pública subasta por término de nueve di¿is, contados desde esta 
fecha, una máquina inglesa de hierro ó sea prensa mecánica 
[jara tirar periódicos, construida por el ingeniero Napier, reta
sada en la cantidad de 25 á 269 rs. vn. Quien quisiere hacer 
postura acuda á dicho juzgado y citada escribanía vacante. Y  se 
previene que para su remate está señalado el dia 46 de Noviem
bre próximo y hora de las once de la mañana en la audiencia 
del refe.ido Sr. juez, que la tiene en el piso bajo de la territo
rial.

V A C A N T E S .

Se halla vacante el partido (le médico-cirujano titular de la 
villa del Tiemblo , cuya población consta de 529 vecinos con
tribuyanles: su dotación consiste en 69 rs. anuales, pagados los 
del fondo común de propios, y los 49 restantes por reparti
miento vecinal , cuya cobranza es de cuenta del ayuntamiento, 
quien satisfará al agraciado por trimestres vencidos, sin que sea 
cargo de dicho funcionario la sangría y barba, dándole gratis 
casa en (pie pueda habitar, quedan io exento de contribuciones 
por su ohcio. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de 
porte al secretario del ayuntamiento hasta el dia 49 de Noviem
bre próximo, en que la plaza se ha de proveer, previos los me
jores informes; en la intí 1 ¡gene¡a de que será preferido el profe
sor que á su pericia y conocimientos agregue la ventaja de ofre
cer ahorros al vecindario por gracia que haga en ia dotación 
anual que le esta señalada.

B I B L I O G R A F I A .
HT RATA DO elemental de aritmética , dispuesto para uso de la 

juventud por D. Lorenzo de Aleinany , quinta edición corre* 
gula y aumentada con diferentes abreviaciones y una tabla mas 
sobre? la reducción de los metros , gramas y  litros á las medidas 
y pesos de Castilla. U 11 tomo en 8?, á 5 rs. en rústica.

Principios de aritmética, álgebra y geometría dispuestos pa
ra las clases inferiores de institutos de segunda enseñanza, con
forme á la nota de la dirección general de estudios de l i  de No
viembre de i 640: por D. Lorenzo de Alemuny, un tomo en 4? 
con seis láminas á 24 rs. en rústica. Ambas obras han sido 
1 ecomendadas por la dirección general de estudios, y  se vendar 
en la librería de Sojo , calle de Girretas.

TEATROS.
PRINCIPE. A las cuatro y  media de la tarde.
El acreditado drama en cuatro actos, original de D. José" 

Zorrilla, titulado

SEGUNDA P A R T E  DEL ZA P A TE R O  Y  E L R E Y .

A las ocho de la noche.
Se pondrá en escena el aplaudido drama original de D. An

gel Saavedra (D. de R .), en cinco jornadas, titulado

DON A LV ARO  ó LA FU E R ZA  D EL SINO,

en el cual desempeña la parte de protagonista el primer actor 
D. José García Luna.

CRUZ. Hoy no hay función.

CIRCO. A las cuatro de la larde.
12 La comedia en tres actos titulada

LA SELVA NEGRA.

2? Baile nacional.
32 El divertido sainete titulado

EL SOLDADO FANFARRON.

A las ocho de la noche.

E L NABUCCO,

opera séria en cuatro actos.


